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Sección doctrinal., 

LA LUCHA CONTRA EL PARO EN ESPAÑA 
POR 

CA.RLOS Q_ POSADA 

Cóuoluei6D \ll-

T - A ~ecesidad de emprender una politica social vigorosa y de re
ll suftados positivos, presentóse como inevitable una vez que la 

guerra hubo terminado. Hasta entonées se iba procurando por los Go
. biernos eludir los problemas dal}do largas a todo asunto planteado y 
.4!in que jamás se abordaren francamente las innumerables cuestiones 
, que a diario iban surgiendo en e,l campo social. La paz provoca en todo 
-el mundo un fuerte movimiento de renovación social y económica que 
país alguno trata de desconocer y mucho ·menos de esquivar; lo te
nían descontado sus clases directoras, que desde antiguo venian pre
parando el terreno, sin que nunca hubieran abandonado antes de la 

,guerra el desarrollo de una política obrera eficaz y seria, como entre 
nosotros por desgracia no ha.ocurrido. Y el Gobierno del Conde de 
Romanones, que rigió los destinos de España durante las últimas so
·manas de 1918 y los primeros meses de 1919, se lanza por el camino de 
las reformas sociales tantas veces y desde tanto tiempo desatendidas, 
-eomo si fuera posible reparar en unas semanas y con unos cuantos 
4ecretos, el abandono de tantos aiios. Como ocurre en casos parecidos, 

' (1) Véase el n]imero OO. 
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una serie de medidas surgieron que con frecuencia, por lo precipita
das, o más bien, por lo rápidamente elaboradas, vinieron a complicat
y ·agravar la situación. 

Naturalmente, entre ellas no podía faltar alguna que abordase el 
problema del paro. En orden a la previsión el Gobierno del Conde de 
Romanones publica dos Reales decretos, uno intensificando los retiros 
obret:os y otro estableciendo un régimen de subvenciones para las 
Sociedades mutuas obreras que practicaren el seguro-paro entre sus 
asociados. Este último Real decreto que lleva fecha 18 de marzo de 
1919 (Gaceta del 19) preséntase como una disposición estableciendo el 
seguro de paro forzoso, cuando en realidad sólo se limita a ofrecer un 
régimen de subvenciones, prescindiendo al hacerlo de lo poco o mucho
que sobre el particular habla estudiado en .España por algunos Cen

-tros oficiales y estudiado además por encargo oficial: 
Los principios que informan la nueva disposición sobre el paro in· 

voluntario claramente se ipdicau en el preámbulo al decir primero que 
cel único sistema práctico y posible que abona la experiencia es el de 
subvención a las Sociedades mutuas obreras que practiquen esa clase 
de seguros», y más adelante, que laR indemnizaéiones del paro deben 
ser siempre inferiores a la cuantía del jornal, y de duración limitada. 
Los cuatro artículos que inte~_ran la parte d,ispositiva del Real deCl·e
to, desenvuelven estos fundamentos estableciel)do con relación a la 
subvención los siguientes acuerdos: 1.0 , que constarán de una cantidad 
igual, para cada Asociación, al importe de las primas efectivas que
recauden las Sociedades mutuas obreras que tengan por único y ex
clusivo objeto el seguro de paro forzoso, o de las que, cumpliendo di
ve.rsos fines de previsión, se acomodasen a establecer una separación· 
absoluta en SllS ingresos y gastos para unos y otros conceptos, adap
tándose a las disposiciones 1·eg·lamentarias que al efecto se dictaron y 
de' las que 1 uego se hará referencia; y 2!, que será. condición precisa 
para recibirlas el que. la,s indemnizaciones por paro forzoso que las So
ciedades otorguen no excedan del 60 por 100 del jornal, no puedan ha
cerse efectivas por más tiempo de noventa dias en cada afio y se den
Jas seguridades necesarias de que jamás puedan constituir fondos de 
resi.stencia. La subvención por parte del Estado, y mientras otra cosa 
no se acuerde, no podrá exc¡¡der en ningún caso de dos millones de pe
setas al 11ño. 

Por primas efectivas debe entenderse según el Reglamento las
primas puras, determinadas a pasteriori,' o sea el importe a que as
ciendan los subsidios del paro forzoso abonados por la mutualidad a 
los asociados parados y una suma igual al importe de la que se haya 
reservado de las primas cobrada&, como fondo de reserva con destino 
exclusivo a las indemnizaciones de paro. La subvención, mientras 
otra cosa-no se acuerde, no podrá exceder de dos millones al año y la 
liquidación de la misma se hará por la Comisaria General de Seguros
medtante una cuenta especial a cada Mutualidad inscrita, y haciendo 
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-un prorrateo cuando los crédito¡;¡ autorizados para la subvención Iio 
;gean suficientes. 

Días después del Real decreto se publicó el Reglamento para su 
..aplicación (Gaceta del 6 de ab'ril). Consta éste de 40 artículos dedica
-dos priricípalmente a todo lo que se refiere a la forma y condiciones en 
-que deben hacerse la inscripción y registro de Sociedades o Asociacio-
nes mutuas que quieran disfrutar de la subvención del Gobierno; a la 
--constitución y organización de es:,ts Asociaciones o Sociedades; a la 
cuantía y condiciones en que deben darse los socorros a los parados; 
-concepto del paro; quién se considera beneficiario; condiciones del 
tral:Jajo; ampliación de lo dispuesto en, el Real decreto sobre las sub· 
'Vencioues; inspección y finalmente sanciones penales aplicables a los 
;nfractores de las disposiciones del Real decreto y Reglamento. 

Respecto del primer punto, el del registro, el art .. 4. o del Real decre
to dice que en el plazo de ,un mes la Comisaria General de Seguros 
prop<mdrá las disposiciones necesarias para conseg·uir la efectividad 
--de las subvenciones y evitar que se destinen en todo o en parte a . 
. gastos de administración o propaganda. Y el Reglamento desenvuel
ve esta disposición en su art. l. o ordenando que en la Comisaría Ge
neral de Seguros se establezca un Registro especial para la inscrip
--ción particular de las Asociaciones que practiquen el seguro contra el 
paro forzoso en el trabajo; sométase a continuación esas Asociaciones 
a lo dispuesto para las Mutuas en la Ley de 1908; se indican las con
·diciones que debe reunir la solicitud del registro, el plazo para disfru
tar los beneficios de inscripción, los requisitos que dabe reunir toda 
Asociación para 'registrarse, las Sociedades que pueden inscribirse, 
--condiciones que deben reunir sus Estatutos, etc. Las Sociedades que 
pueden inscribirse son, se'gún el art. 7. 0 , las Mutuas de empleados u 
obreros, o mixtas de patronos y obreros o empleados que tengan por 
único y exclusivo objeto el seguro contra el paro forzoso; las Mutuas 

.. con diversos fines de previsión, cuando organicen y administren el 

.seguro contra el paro forzoso por Reglamento especial con indepen
dencia de cualquier .otro fin social; las Fundaciones de acción social 
-dedicadas al seguro contra el paro forzoso; y las Federaciones de Mu
tualidades o de Fundaciones que tengan por objeto dicho seguro. 

Una de las cosas que más extraña de estas disposiciones del Real 
--decreto y Reglamento sobre el seguro paro es la intervención de 
la Comisaria General de Seguros, órgano de gobierno para la fiscali

·-zación e inspección del seguro mercantil, en materia primero de se
guros sociales y segundo, dentro de los seguros sociáles, en la relativa 
..al paro, es decir en la que afect!l. al· seguro social más complejo y que 
tiene menos de se~m·o podría decirse. Seguro mércan ti! y seguro so
-Cial son dos cosas completamente distintas, animadas de un espíritu 
muy diferente, producto la primera de la vida y relación comeréial, 
y .la segunda de la acción tutelar del Estado en favor de un determi
nado sector social., No bien se planteó en el mundo civilizado la nece-' 
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sidad de crear una legislación industrial,, se ha sentido a la vez en to
dos los paises la necesidad de crear un órgano adecuado para produ
cirla y elaborarla, para prepararla -aqui el Instituto Nacional de· 
Previsión-, pues esa nueva legislación ;tenia que responder a prin
cipios muy diferentes de los que animaban y animan verbigracia a la 
legislación civil y no digamos a la mercantil, legislaciones que res
ponde a necesidades que no son las de la moderna clase proletaria. 
¿Cabe pues relacionar de· esa ma!lera, aunque sólo en el órgano de 
aplicación, el seguro m-ercantil con un ·seguro social, como se ha 
hecho por el Real decreto de 18 de marzo con la subvención de paro,. 
que además, ni siquiera es un seguro? Parece que ha sido desacer
tada la improvisación del Gobiemo en este punto. No hay que olvi
dar nunca que con las palabras seguros sociales alude uno más 
bien a la acción tutelar del Estado en cuanto se relaciona con el pro· 
blema de la eliminación de ciertas inseguridades en los ingresos y en 
la posición total de la vida del trabajador, y que no se trata en reali
dad de sujetarse ni con mucho a aquel principio del seguro mercantil 
que implica la distribución de la carga del accidente o de otro riesgo 
entre las personas expuestas al mismo, mediante primas que se calen· 
la son iguales al costo del seguro. (Woodbury.) · 

Señala después el Reglamento las condiciones que d~>ben reunir 
las Asociaciones. de seguro contra el paro; es necesario con este mo
tivo indicar el objeto, domicilio y lugares donde operan, condiciones de 
admisión de los sqcios; importe de las cuotas y sus clases, etc., etc. Se 
obliga a toda Socidad inscrita a llevar un libro de asociados, los cua
les deberán tener una misma profesión, dice el art. 11,' o profesiones 
análogas o similares, y 'no deberán ser menos de 100. Las que cuenten 
menos 1le 100 asociados se podrán incorporár a las existentes en la lo
~alidad o municipio m4s próximo. El radio de acción máximo dentr~> 
del cual puede operar una Sociedad subvencionada de seguro contra 
el paro no puede pasar del limite de una provincia, según el art. 12. 
Las Federaciones funda,ciones y ob1·as de acción social podrán operar 
en el campo que sus Estatutos señalen. Finalmente se prohibe que los. 
gastos ee administración en cualquier Sociedad inscrita para el segu· 
ro-paro excedan del 10 por 100 de las cuotas que anualmente paguen 
los asociados, no incluyéndose entre aquellos el coste de las Bolsas de 
Trabajo, ~as dieta.s por viático a los obreros que cambien de loc.alidad 
en busca de trabajo en virtud de orden recibida de las Asociaciones 
de seguro, los gastos de talleres sociales, el costo de la maquinaria y 
del material de trabajo a domicilio y otros análogos. 
. Al tratar de los casos en que procede dar el socorro (casos que los 

Estatutos de cada Asociación determinarán), define el Reglamento la 
clase de paro protegida por el Real decreto. Entiende por paro forzoso 
(art. 14) la cesación involuntaria en el trabajo por cuenta ajena, con 
exclusión absoluta del paro motivado por huelga y del ocasionado por 
enfermedad, por la incapacidad fisica total o parcial, permanente~ 
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temporal, y 'tJor la incapacidad especial consiguiente a los accidentes 
del trabajo. o a la enfermedad profesion.al. Con relación a estos últi
mos, es decir a los accidentados, se hace una aclaración, y es la .de 

·que una vez dados de alta, si no los admiten a trabajar sns patronos, 
ni, han· cobrado la indemnización que les corresponde por Ley de 1900, 

, pueden ser socorridos como parados hasta un máximo de treinta días 
'consecutivos. Por otra parte,. tratándose de los trabajadores de esta
ción s~ les considerará paro forzoso, a los efectos de la subvención 
del Estado, la cesación involuntaria ocurrida durante las épocas de 
trabajo. ' . 

Se señala después el plazo, dentro del cual debe comenzar el dis
..: frute del socorro, esto es, pasados seis días desdo la cesación involun
, taria del trabajo; la forma como deben estar determinados los salarios 

por cada Asociación para los efectos" del subsidio del Estado, y las 
exigencias del Gobierno con relación a aquéllas para conceder dicho 

. subsidio o subvención; asi', por ejemplo, no podrá aplicarse a fondos 

. de propaganda o resistencia, ni contribuir a los gastos de adminis.tra
ción, etc. 

Con relación especialmente al beneficiario, dispone el art. 23 del 
Reglamento que podrán ser admitidos como socios en las entidades 
inscriptas todos Jos :!salariados o remunerados por jornada de traba
jo, aunque no perciban sueldo fijo o sea.éste mensual o anual, y bien 
presten trabajo manual propiamente diGho o trabajo intelectual, 
siempre que la remuneración, sueldo, jornal, etc., que perciban no 
exceda de 4.000 pesetas liquidas anuales. Se señalan en seguida los 
limites de edad para ser socio con derecho al percibo de socorro de 

· paro entre los ~illz y ocho años (con algunas excepciones) y los se· 
· senta y cinco', y,· por último, las exigencias que toda Asodación debe 
tener con los rniemb1·os qu•e la compongan: que formen parte de una 
sola Mutualidad; que residan dentro del dQ_micilio de ésta, que acep

. ten las colocaciones que la Mutualidad les ofrezca, etc., etc . 

. , Las últimas disposiciones del Reglamento se refieren, según se ha 
.dicho, a la inspección y a las sanciones penales por infracción en las 
disposiciones que se acaba de e~aminar. 

No han sido éstas las únicas disposiciones dictadas durante el año 
;· 1919 en torno al problema del paro y sns remedios. Algunos meses 
· más tarde, es decir,.ell2 de junio, el entonces Ministro de Fomento, 
; Sr. Ossorio y Gallardo, publicó un Real decreto disponiend~ que las 

Cámaras Ag'ficolas de Almerla, Berja, Vera, Jerez de la Frontera, 
Arcos de la Frontera¡ Villamartin, Córdoba, Montilla, Lucana, Fuen
teovejuna, Belalcázar, Granada, Loja, Huelva, Málaga, Sevilla, Car
mona, Morón de la Frontera, Écija, Jaén, Linares, Cáceres y Badajoz, 
y las demás que al tiempo de solicitarlo justifiquen su necesidad ante 
el Ministerio de Fomento, est111blezcan en el plazo de dos meses Bolsas 

···del Trabajo. Puede también contarse este Real decreto entre las me· 
didas de gobierno encami!ladas a solucionar la última crisis' agraria 
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de .Andalucía y Ext.remad:ura. Una de las razones, dice el preámbulo, 
que más contribuyen al malestar y perturbación de la vida normal de 
aquellas regiones, es la de paro forzoso; es necesario esforzarse, 
agrega, en que los obreros tengan centrós· de contt·atación donde ha
llar compensación para una época de crisis y hasta manera de susti
tuir las tareas propias de su oficio por otras que estén al alcance de 
sus aptitudes y que les proporcionen la remuneración que en los tra
bajos campesinos les falte. Con tal objeto, pues, se crean las Bolsas 
del Trabajo en las Cámaras Agt·icolas más arriba citadas, de confor 
mi dad, dice el art. l. 0 , con lo dispuesto en .el núm. 7. 0 del art. 5. 0 del 
Real decreto de organización oficial de las Cámaras Agrícolas de 14 
de noviembre de.1~90, que faculta a éstas para fundar Centros de co· 
locación de obt·eros. Funcionarán dichas Bolsas por medio de una 
Junta o Comisión constituida -por un número igual de patronos y 
obreros, elegidos aquéllos entre los que formen parte de la Cámara, 
y designados éstos por los Centros agrícolas que existan en la locali
dad de que se trate. 'Especial objeto de las Bolsas del Trabajo será 
procurar la colocación de Jos obreros parados y formar el censo de '¡os 
obreros agrícolas y la estadística de los sin trabajo. Corresponde a 
cada Bolsa organizar sus registros y servicios comó juzgue más con
veniente y eficaz para las necesidades de la región en que actúa; po· 
drán establecer instituciones. de Seguro mutuo y acogerse a los bene
ficios del Real decreto de 18 de marzo. Todos los servicios de las Bolsas 
serán gratuitos. 

A la .Asesoría del Trabajo existente en Fomento creada por Real 
decreto de 30 de agosto de 1917 y en especial a su servicio de Mercado 
del Trabajo, corresp~nderá en adelante, según el Real decreto del 
Sr. Osorio, p1;oponer las normas apropiadas para la reglamentación 
del servicio de las Bolsas, proponer la re~lución de las consultas y 
cuestiones relativas al funcionamiento de aquéllas, inspeccionar el 
servicio de las mismas, etc. 

Sigue al Real decreto del Si·. Osorio una Real orden del Sr. Burgos 
Mazo, Ministro de la Gobernación en el Gabinete del Sr. Sánchez da 
Toca, y que lleva fecha 22 de septiembre del 1919 (Gaceta del 26), ea
cargando al Instituto Nacional de Previsión del estudio de un antepro · 
yecto de Ley de seguro de paro foJ,"zoso. Esta nueva disposición venia 
a restablecer la orientación iniCiada en 1910 y consagrada en la Con
ferencia de Seguros Sociales, por virtud de la que se encomendaba al 
organismo especialmente creado por el Estado para el estudio y apli· 
cación de todo lo que hiciese referencia a seguros sociales, del examen 
especial de cuanto afectase al del paro. No cabía duda que el seguro 
del paro forzoso estaba comprendido en la esfera de acción del Insti
tuto, fenómeno este del paro, que jamás desde el año 10, había deja
do de examinarse y observarse por el mencionado Centro, hasta llegar 
a la Conferencia d.e Seguros Sociales del año 1917, en que se recogen 
y se sintetizan todos los estudios hechos anteriormente y se dan las 
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normas para el porvenir; desde entonces podía ya el Gobierno, por 
medio dellnstituto, ir dando realidad a una serie de medidas encami· 
nadas a luchar contra el riesgo del paro. No bien se dictó la .Real orden 

· del 19 de septiembre, se dispuso el Instituto a iniciar la labor que en 
la misma se encargaba. Sin embargo no lo hizo inmediatamente en 

, espera de cÓnocer los acuerdas de la Conferencia internacional del 
Trabajo que por entonces se iba a celebrar en WAshington (29 de oc· 
tubre de 1919). Una de las materias que figuraban en lll orden del dia 
de la sesión de Wáshington, decía así: Cuestiones relativas a los me
dios de prevenir la falta de trabajo y remediar sus consecuencias. 
Sobre este punto acuerdan en Wáshington (véanse Anales, núm. 4J) 
un proyecto de Convenio y una recomendación. 

El Convenio enumera lás obligaciones que·contrae todo Miembro de 
la Organización del Trabajo, una vez que lo haya ratificado (1). Son és
tas: a) Obligación de comunicar a la Oficina internacional' del Traba
jo, a intervalos que no excederán de tres meses, todos los datos esta
dísticos, o de Gtra clase, de que se disponga, relativos al paro forzoso, 
con inclusión de informes sobre medidas tomadas o en proyecto desti
nadas a luchar contra el mi~mo; b) Implantación de un sistema de Ofici
nas públicás <le colocación, gratuitas, bajo la inspección de una auto
ridad central y de comités paritarios de consulta, procurando coordi· 
nar todas las que existan en un país con arreglo a un plan nacional 
que a su vez entrará en coordinación con otros sistemas nacionales 
por medio de la Oficiha internacional del Trabajo; e) Tomar disposicio
nes conducentes a que los obreros súbditos de un Estado o Mie~I?-bro, 
que trabaje en territorio de otro, reciban indemnizaciones de seguro 
iguales a las percibidas pot· los nacionales de aquel ott·o país. 

La recomendación teferente al paro forzoso abarca es~tos cuatro 
puntos: 1.0 Que se prohiba la creación de Oficinas de colocación no 
gratuitas y de empresas comerciales de colocación; 2.0 Que no se per
mita el reclutamiento colectivo de obreros en uu. pa:is para emplear
los en otro sin previo acuerdo entre los paises interesados y después 
de consu.ltar a los patronos y a los obreros que en cada país pertenez-

¡~ can a las industrias interesadas; 3. 0 Que se organice un sistema efi
:• · caz de seguros contra el paro, ya sea mediante una i~lstitución oficial 
i• _ o mediante subvención del Gobierno a las Asociaciones que establez· 
¡ can en sus Estatutos el pago de indemnizaciones. contra el paro; 
r 4.0 Que. se coordine la ejecuci~n de las obras emprendidas por cuenta 

1
':· ..... · de la Autoridad pública y se reserven en cuanto sea posible dichas 
. obras para los periodos de paro y para las regiones más afectadas por 

el fenómeno. 
En vista de los acuerdos de Wáshington el Instituto debía iniciar 

(1) Todavía no se han ratificado por las Cortes, cuando esto se es
cribe, los Convenios de WAshington. Encuéntranse pendientes del dic
tamen de la Comisión del Trabajo en el Senado. 
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inmediatamente su campaña para crear la Ley de seguro contra el 
paro. Mientras en Wáshington se elaboraba lo que escrito queda, otra 
nueva disposición oficial, que conviene recoger, aparecia entre nos-
otros: el Real decreto de 20 de noviembre. -

La competencia y obligación que le reconocía la Real orden del 
Sr. Burgos, veíase de nuevo confirmada pot' otra disposición del mis
mo gobernante. En Re.al decreto de 20 de ~oviembre del mismo· año 
1919 se señalan expresamente los seguros sociales 'comprendidos en 
la esfera legal de acción y en el régimen del Instituto Nacional de Pre
visión. Los seguros a que se refiere, dice el art. 1." del Real decreto. 
la Ley de 1908 que crea el Instituto, son los siguientes: Seguros de 
retiros obreros y pensiones para la véjez, pensiones de supervivencia 
(viudedad y orfandad), seguro popular de vida y de-renta y su aplica
ción al régimen legal sobre construcción de casas baratas y otros fines 
sociale~, seguros infantiles· diferido¡;¡, .'feguro contra el paro forzoso, 
seguros de invalidez, accidentes, enfermedad y maternidad, y, por úl
timo, cualquier otra operación de previsión social, basad:ren el ahorro, 
que tenga por fuñdamento la vida humana, su duración y cualesquie
ra de sus incidencias. I!lterésa especialmente mencionar la disposición 
del St·. Burgos porque ella viene mas directamente que ninguna otra 
a rectificar la orientación imprimida bajo el Gobierno Romanones con 
el Real decreto de marzo de aquel mismo año. 

Conocidos los acuerdos dé Wáshíngton, tenía que dar cumplimien
to eLihstituto Nacional de Previsión a la Real orden de 22 de septiem
bre de 1919, encargándole del estudio de un proyecto de Ley de Segu
ro contra el paro, y nombra para éllo una Ponencia, formada por los 
Sres. Posada, Góméz Latorre, González Rojas, Palacios y Oyuelos, 
quienes después' de maduros trabajos redacta'n las bases de una in
formación pública que el Instituto abre, y las cuales pueden verse 
publicadas, con su preámbulo, en el nü.mero 48 de estos ANALFJS. 

· Fué en los primeros meses del año 1921 cuándo las citadas Bases qne
daroi:J. redactadas. Antes, el 8 de mayo d"e 1920, se había cre-ado el Mi
nisterio de Trabajo por el Gobierno d!ll S1·. Dato. Esto significaba, en 
relación con la actividad oficial de lucha contra el paroinvoluntari() 
del trabajo, la unificación de la misma en cuanto al Centro ministe
rial. N() sería posible ya esa competencia entre los Ministerios de 
Fomento y Gobernación. Asi ocurrió en efecto. La aspiración del Real 
decreto de 20 de Iioviembre de 1919 reproduciendo aquella ot::-a mani
festada en el Real decreto de Calbetón el año ·1910, veíase absoluta
mente protegida. El Instituto comienza a actuar o sig~e actuando en 
su esfera de seguros sociales, desarrollando el de vejez e invalidez, 
preparando los de paro y enfermedad, y funcionando como organismo 
autónomo afecto al .Ministerio de Trabajo donde ahora se coordina 
todos los organismos 'dispersos que en nuestro Gobiemo desempeña
ban una misión de política social. Mientras el Instituto Nacional de 
Previsión redactaba fas Bases de Seguro contra~el paro por su parte 
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el Ministerio d~ Trab~jo dictaba, el 29 de septiembre de 19,20, una 
Réal orden (Gaceta del 1.0 de Qctubre) creando bajo su superior 
dirección e inspección, un servicio general de colocación y otro de 
estadística de la oferta y de la demanda de trabajo; servicios 
, ambos que se montan téniendo en cuenta ya las orientaciol}_eS y 
fines perseguidos por la Conferencia de Wáshington y que se encami
nan a la organización de "las Bolsas del Trabajo. Al servicio de coloca
ción se encomienda, en

1 
primer lugar, el conocimienkl, regulación y 

selección de la oferta y de la demanda de trabajo en las distintas co
marcas de España y la comprobaci~, del paro forzoso, para lo cual se 
establece un régimen de subvenciones de las Oficinas o Bolsas de co
locación organizadas por los Ayunta.mientos u otros organismos pro
vinciales o regionales, por las Cá~aras de Comercio, lndnstria y Na
vegación, Cámaras Agricolas y cualesquiera otras Corporaciones y 
org•anismos oficiales, o por Asociaciones profesionales, patronales u 

, obreras o especiales sobre 'la materia, concedie!ldo-plena libertad a 
. todos estos organismos de colocación para ac~rdar con arreglo a las 

Leyes, los Estatutos y Reglamentos que regulen el servicio, exigién
dose, sin embargo, a las que aspiren· a la subv'ención del Ministerio, 
que funcione'n sobre una base de neutralidad absoluta y bajo la diréc
ción de un Comité paritario. También se encomienda a dicho servicio 
la.función coordinador~ de los diversos organismos que se ocupan del 
paro. Señala después la Real orden que examinamos el objeto de las 
Bolsas, las condiciones a que debe acomodarse el servicio de coloca-

, ción y los requisitos para la presentl;\ción de la instancia reclamando 
la.subvención o auxili~. 

Estas son, por hoy, las manifestaciones de acción oficial de nuestra 
patria en lo que concierne al paro. 



-84-

INFORMACIÓN POPUL,AR 

RETIRO O .• BLIGATORIO 

Apreciaciones sobre la instancia de las Compañías 

de Seguros. 

Constituyen la Ponencia los Sres. D. Elias Tormo, Presidente de 
la misma; D. Felipe Gómez Cano, D. Carlos Caamaño, D. Antonio 
Gómez Vallejo, D. Francisco Moragas, D. Matias Gómez Latorre y 
D. Severino Aznar. 

I 

Las Compañías mercantiles de Seguros declaran que aceptan las 
tarifas autorizadas por decreto, y con las que han de aplicar el régi
men el Instituto Nacional de Previsión y las Cajas Colaboradoras, 
que desean participar en el régimen mirando más al interés nacional 
que al interés mercantil, y que eso es para ellas un deber y un dere·' 
eho: deber «de atender a su clientela integrada por multitud de pa
tronos y obreros que quisieran cumplir con su obligación y asegurar 
.sus beneficios por medio del seguro mercantil», y derecho reconocido 
por el Parlamento, donde se dijo que en el régimen obligatorio de 
retiro obrero «podrían colaborar las entidades mercantiles·»,-:¡ porque, 
además del precedente de la Ley de Accidentes del trabajo de 1900, 
que las autoriza para asegurar a los patronos contra ese riesgo so
cial, la Ley constitutiva do la Comisaría Regia de Seguros «les dió 
patento para trabajar en España toda r.Iase de combinaciones de se
guros sobre la vida, y entre ellas los retiros obreros». 

Se lamentan y protestan de que se les haya postergado: 1.0 Por ha
ber concedido al Jnstitut<JtNacional de Previsión las primici;s del ré
gimen en el periodo do anticipación; 2. 0 Retrasando la publicación del 
Reglamento .de, entidades asegm·adoras de gestión complementaria; 
S. 0 Impidiéndolas utilizar su Reglamento ·casi medio aüo, «para dar 
lugar a la organización de unas Cajas colaboradoras que en la ma
yoría de las provi~cias no han llegado ,a constituirse»; 4.° Colocándo-



85-

las en último lug·ar, después de las de carácter social, y 5.0 Imponién-
doles condiciones imposibles de aceptar. r 

Reconocen que el Instituto ha cumplido con celo y entusiasmo su 
fin primordial, que, a su juicio, es el de difundír e inculcar la previ
sión popular, especialmente la realizada en forma de pensiones de re
tiro;· pero que no le acompañó la suerte en la administración de las 
pensiones, dada la parquedad de las pensiones y de las reservas téc
nicas para ellas constituidas. Explicanlo por el hecho de careeer de la 

. red de agentes con que ellas cuentan. · 
La Rea.l orden de 4 de octubre ampliando en un 25 por 100 la boni

ficación general del Estado, y el Real decreto de 23 de noviembre del 
mismo año, por el que se extienden los fines del Instituto a cuantatr 
operaciones tengan por base la vida humana, su, duración o cualquie
ra de SU$ incidencias, considéranla como una restricción injusta de su 
campo de acción, que justifica su oposición a todos los Reglamento8 
•publicados a partir del 23 de enero inclusive. 

* * * 
A cuatro reducen sus agravios y las reformas que piden en dicha 

:reglamentación: ' 
1.0 A juicio suyo, el art. 3.0

, apartado 3.0 del Reglamento de enti
dades aseguradoras de gestión complementaria, les impone una.,obU
gación imposible de cumplir: les fuerza a que su personalidad eom~ 
entidad aseguradora sea independiente de la que por los otros concep· 
tos tengan, y piensan que eso se opone a sus Estatutos, al Real de
creto de 11 de marzo de 1919, 'que autoriza para aplicar el régimen a 
las entidades aseguradoras de carácter mercantil, no a las filiales 
que puedan constituir, y, finahllente, a· los asegurados, a quienes 
priva de la responsabilidad subsidiaria que con sus otros fondos acep-

• tarían ellas. 
Opinan que no se les debe imponer en su Gonsejo de Administra

ción la representa~ión del Estado, de los patronos y de los obreros que 
les impone el art. 5. 0 , letra g) del ya citado Reglamento, porque e·sa 
ingerencia es incompatible con su organización) porque siendo mino-.· 
ría, seria estéril, y ¡¡orque no está previsto en el Real decreto consti-
tutiv•> del régimen. . · 

Piden por eso que no se les ~pliquen esas prescripciones reg·lamen-
tarías. ' 

2·. 0 Protestan contra lo que califican de «monopolio odioso en favor 
del Instituto NaCional ae Previsión», y fundan su acusación en que 

.· los Reglamentos les impon'en la oblig·ación de reasegurar el 50 por 10(} 
de sus opetaciones en las Cajas colaboradoras o en.ellnstituto Nacio· 
nal de Previsión. Opinan queel Real decreto constitutivo del régimen. 
ni fija la cuantia del reasegui'O, ni lo impone. como obligatorio, sin~ 
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que «supeditaba una y otra a las necesarias para relacionar los dis
tintos organismos•. Ahora bien: no creen necesaria ninguna relación 
para la inspección, pues a ella se someten y ya tienen aparte su Re· 
glamento, ni témpoco para la garantia, porque las Compañías de Se
guros no la ofrecen menos que el Instituto y las Cajas colaboradoras, 
ni para dividir los riesgos, que ya lo están por propia naturaleza. 

Piden por eso que se les exceptúe de la obligación de reaseg·urar, 
así como de depositar en la Caja general de Depósitos las cantidades 
a que se refieren los apartados e) y f) del art. 5. 0 

3. 0 También solicitan que se les exceptúe de las normas prescrita" 
para la inversión de los fondos del retiro obligatorio,· porque en eso 
tienen Üna larga experiencia, porque, sometidas a la Ley de Seguros 
de 1908, las colocarla en el caso «de hallarse con normas distintas para 
atender al mismo fin•, y porque las condiciones impuestas por el ré
gimen de retiros obret·os son más suaves que las 1m puestas por la Co
misaria Regia de Seguros. 

4." Piden, por último, que no se complique ni encarezca su proce
dimiento ,de contabilidad y de administración, imponiéndoles el pro· 
cedí miento general. 

II 

El Instituto Nacional de Previsión ha leido.e•a inst~ncia con el res
peto y la considet·ación que guarda y quiere siempre guardar a las 
respetabilísimas entidades que la firman. Aun pareciéndole infundlt
das las criticas y restricciones que sobre su gestión hacen, lejos de 
sentirse molesto por ellas, las agradece, que nunca se hizo la ilusión 
de ser infalible, ni de estar al mat·gen de censuras, ni de entusiasmar 
en todo hasta a los que, sin querel'lo él, en él ven, en cierto modo, 
sombras de concurrencia. Y esas restricciones y esas censuras, aun 
siendo equivocadas, cuando se hacen de buena fe, como en este <laso, 
sirven para robustecer criterios, o dan ocasión para que se expliquen' 
cosas equivocas, o para que se hag'a luz sobre cosas oscuras. · 

A las entidades que firman dicha instancia no les parece mal el 
régimen obligatorio de retiro obrero, ni el practicar sus operaciones; 
lo que les parece mal es la serie de obligaciones que se les impone 
para practicarlas: querrían aplicar elrégime11, pero sin someterse a 
sus Reglamentos, al menos a lo que les molesta o creen innecesario 
para ellas·. Esos Reglamentos son garantía para quienes pagan el se
guro y para el asegurado, pero son trabas para el asegurador, y no 
protestan de que se les imponga a los organismos que pueden aplicar 
el régimen en concurrencia con· ellas, sino de que se les imponga a 
ellas también; aspiran a que se les conceda el privilegio de no some
terse a ellos, y justifican esa asph'ación indicando que ellas JR tienen 
su Ley, la Ley de SegÚros de ma~·o de 1908, y su Reglamento, el que 
se dió para aplicar aquella Ley. 



En I:igoi·, pues, lo que de tlecho piden es acantonarse en la tey de 
-Seguros, dada para el seguro mercantil libre; y quedar exceptua,dos 
de los textos legales dados para el seguro ~social del retiro obliga
torio. 

Seguramente que no ponen en duda el derecho del Estado a conti
nuar legislando sobre el ·seguro a que se refiere la Ley de mayo de 
19Q8;' que no creen agotada con esa Ley la potencia legislativa del ~ 
Estado, y, por tanto, que sobre esa materia puedé dar disposiciones 
nuevas, moditic~ndo las antiguas, o ll,tllpliándolas y ~ompletándolas, 
disposiciones nuev.as que_ serian igualmente obligatorias que las anti · 
guas. Pero en el caso presente no• hay que apelar a esa hipótesis; el 
·Estado no ha modificado una Ley antig·ua: ha dado disposiciones lega· 
les nuevas sobre materias distintas no previstas por la antigua Ley. 
La Ley d.e Seguros de mayo de 1908 previó y reglamentó el seguro 
libre en general, no previó ni reglamentó el seguro social obligatorio 
de retiro obrero. Éste representa, dentro de la esfera del seguro, una 
modalidad tan característica, tan peculiar y distintá, que necesaria
mente 'requiere una reglamentación tambJén peculiar y propia. 

Así lo hari pensado y lo han hecho todas las naciones que han im· 
puesto obligatoriamente el seguro de retiro obrero, y de que nosotros 
tenemos noticia. Ni una, que sepamos, se ha content&.do con las dispo· 
-siciones legales geneJ.·.ales que reglamentaban el seguro en general; y 
todas lo han disciplinado y reglamentado con Leyes y Reglamentos 
propios. Este precedente tiene una gran fuerza, no sólo por su gene· 
ralidad, sino también porque da la f!pinión de pueblos de ritza y de 
nivel cultural distintos. 

El seguro regulado por la Ley de 14 de mayo de 1908 es libre; el 
seguro reg·ulado por el Decreto-ley de ll de marzo de 1919 y Regla· 
mantos complementarios es obligatorio. En el primero son las Compa· 
ñias aseguradoras las que tienen que vencer las resistencias que para 
asegurarse ofrece la falta de preparación previsora del cliente, y para 
eso necesitan forzar la gestión y gastar en ella una cantidad conside· 
rabie, que encarece el seguro; en el segundo es el Estado el" que vence 

, esas resistencias, obligando al asegm-aqo a asegll.rarse; y .disminu
yendo, por tanto, el coste de la operación. El Estadó obliga al asegu-· 
1·ado a hacer un contrato determinado y en condiciones que .no le deja 
discutir; tiene, por tanto, él deber de extreii\tl.r las garantías de su 
derecho, y puesto que se convierte en agente gestor del asegurador y 
contribuye con el Tesoro público a pagar el-seguro, tiene una extra

-ordinaria responsabilidad en la solvencia de aquél y mucha mayor 
obligación de vigilarla y asegurarla. 
· Considerando ambos seguros en general y como fenómenos de 
masa, puede decirse que el primero es para las clases acomodadas y el 
segundo sólo para las clllJjes asalariadas; en las operaciones del pri· 
mero no hay más limite que el impuesto por la prudencia de las nor
mas técnicas del mismo, y cuanto mayor sea la cantidad o la renta 



'- 88-

asegurada, mejor; en las operaciones del segundo, ni la cantidad ni la 
renta pueden pasar de un limite modesto, fijado por los textos lega
les y calculado como el mlnimum para satisfacer J11lcesidades vitales. 

Por lo mismo que la1:1 operaciones del segundo son pequeñas, son 
difíciles, caras, y no dejan, por eso, margen al negocio', a no ser en
cl).reciendo las cuotas más de lo que pell'mitan las posibilidades econó-

. micas y conveniencia general de los que han de pagarlas. Por eso, sin 
duda, en ningún pals las Compañías mercantiles han tenido eficacia 
para extender a las grandes masas asalariadas-que son las que más 
lo necesitan-los beneficios previdentes del seguro de vida aplicado a 
ellas, y por eso han tenido que ser los Estados los que de ello se pre
ocuparon. Los pocos paises donde l11.s Compañías han practicado el 
llamado «seguro industrial», han tenido que eiicarecerlo extremada
mente y fuera de conveniencia para las grandes masas obreras. 

Lo que podrlamos llamar finis opera~ltis del Estado en la Ley ge
general de Seguros es garan~ir la libertad de contratar y el cumpli
miento de los cont1:atos, y con ello la tra.nquilidad del asegurado; el 
finis operantis del Estado, en los textos legales que regulan el seguro 
obligatorio de retiro obrero·, es garantir el derecho a la vida de las 
grandes masas obreras en los d!as de incapacidad por vejez e invali
de~, y con eso el respeto a principios generales de. justiCia y la tran
quilidad de la sociedad. 

He ahí, entre otras, algunas diferencias que justifican y explican 
y obligan al Estado español a reglamentar el seguro social obligato
rio de vejez e invalidez de distinta manera a como reglamenta el se
guro sobre los riesgos patrimoniales o personales, libremente- contra· 
tado y sometido a las concurrencias y leg·itimas ganancias del mer
cado. 

No es, pues, ni legal ni razonable aplicar el régimen obligatqrio de 
retiro obrero-como no se cree suficiente la Ley general de Asociacio
nes para los Sindicatos agrícolas y pa1·a otros tipos especiales de aso
c,iación-con las normas y Reglamentos del seguro libre mercantil, y, 
por tanto, no se puede acceder a la e~cepción solicitada. Si las Com
pañías mercantilds quieren practicar el seguro J>bligatorio de veje!.!:, 
ha de ser con arreglo a los pecuflaces Reglamentos de éste. como lo 
hacen los demás órganos de aplicación del régimen. 
' Otro motivo hay que, en todo caso, haría difícil al E'stado el conce-

. der la excepción solicitada. Entre los organismos autorizados. por el 
Decreto-ley de 11 de marzo de 1919 para aplicar el régimen, unos lo 
hacen por deber, para cumplir un mandato del Estado, como órgano 
por él creado para desempeñar una función pública: asi es' el lnstitu~ 
'to Nacional de Previsión; otros lo hacen por fines sociales o benéficos 
y siempre altruistas, no por interés o lucro personal o de empresa, 
sino con absoluto desinterés y por hacer gratuitamente el bien ~ re
giones o a clases sociales: así las Cajas colaboradoras y las entidades 
aseguradoras de gestión complementaria de carácter social; otros, 
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finalmente, por inFerés de empresa, por obtener una ganancia, por 
otra parte, legitima y digna de respeto, siendo acaso secundaria en la 
intención de las Empresas la finalidad social. 
. Ahora bien: la excepción que se solicita, e~ no someterse a lastra
bas impuestas por.los.Reg·lamentos, es, 1por eso mismo, un prh·ilegio, 
y habría de parecer siempre extraño y sospechoso que el Estado lo 
concediera a los que se mueven por su interés, aunque sea licito, y lo • 
negara a los que procedían olvidándose de si mismos y buscando el 

. bien de los dem'ás, o a los que procedían por altruismo y en cumpli· 
miento de un deber moral. 

Ni una sola de las naciones que han impuesto obligatoriamente el 
·retiro obrero, y que nosotros conozcamos, toleran la intervención de fas 
Compañías mercantiles de seguro en él. Su fin es fundamentalmente 
humanitario; es como una forma técnica y eficaz de la asistencia pú: 
blica o de la caridad obligatoria, y no han querido que la beneficen· 
cia o la c_aridad se convirtieran en neg·ocio, ni que en su zona tem
plada entrara el espíritu de lucro, con todos sus naturales peligros. 

El Estado español ha sido más considerado con las' Compañías 
mercántiles de seguro; y aun exponiéndose a censuras, pero porque 

. lo creía justo y favorable a la pronta aplicación del régimen, les ha 
concedido autorización para aplictarle y practicar sus operaciones . 

. Por eso parece extraño e injusto que se lamentep. de pretericiones y 
· que protesten· de agravios contra 11n Estado que les ha concedido de

recho que Úingún o~ro' Estado les concedió has,ta ahora. Pero esa acti
tud amplia y tolerante dei Estado español con las Compañías, y que, 
al parecer, éstas no agradecen mucho, tenia que hacerse compatible 
con el derecho nuevo de las clases aseguradas y con los altos deberes 

· tutelares del Estado, y por eso éste tenia que condicionarla y la ha 
'condicionado en los Reglamentos de que ahora se solicita excepción. 

~ El Estado puede.justificar el que se.autorice a las Companias mercan
. tiles para practicar el régimen,/pero no podría justificar el que se las 

autorizara con privilegio, haciéndolas de mejor condición que a las 
instituciones qqe lo' aplican con carácter puramente social y desinte· 
resado. Pedir lo primero es razollable; pedir lo segundo es excesivo. 

Los Reglamentos les exigen que, como órganos de aplicación del 
· régimen, tengan una personalidad aparte de la que tienen para los 
;: Q,tros negocios que gestionan, y .el fin de e~a condición es evitar que 
~.· la responsabilidad en la gestión de sus p'eculiares negocios tenga re· 
:· percusiones en las operaciones del retiro obrero obligatorio. El Estad() 
': cree necesario que, cualesquiera que seatt las vicisitudes de las Com-

pañias,.los capitales sagrados con q~e hay que atender a las nec,esi
dades vitales del proletariado en su vejez tienen que quedar a salvo. 

:~En rigor, lo que se les pide es que de este seguro social constituyan, 
"· no una filial, sino una sección especial. Tal vez esto no esté previsto· 

en sus Estatutos, como no lo estaba en los del Instituto Nacional de 
~.Previsión ni en los de las Cajas de Ahvrro que aplican ahora el régi-

' . 1 
7 
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men; pero este inconveniente puede ser obviado introduciendo las 
oportunas modificaciones, como lo hicieron las entidades aludidas. 

Los Reglamentos les exigen que en el Consejo que ha de adminis
trar esta sección especial haya -una representación del Estado, por~ 
que dicho régimen es creación suya, con él cumple un deber y atiendé 
a un altísimo bien común, y, por tanto, nadie tiene ni más responsa
bilidad ni rriás interés en su normalidad y ~n su éxito; una-represen
tación de los patronos, porque ellos son los que más contribuyen a 
las pensiones, ·y es justo que puedan velar por el dinero que pagan, y 
una representación de los obreros, porque ellos son los más interesa
dos, y, caso de un fracaso, serian las primeras víctimas. Lo mismo el 
Instituto que las Cajas colaboradoras han aceptado esas representa
ciones, no porque creyeran que simplificaba su administración, sino 
porque las estimaban razonables, y porque, lejos de temer esa fiscali
zación, los tranquilizaba. Seguramente que el Estado creyó también 
que las Compañias_considerarian esas representaciones coqw imposi
ción obligada y como un refuerzo útil a la confianza que les conviene 
inspirar a sus clientes; pero en todo caso conviene que se tenga eil 
cuenta que, con estas y las otras condic,iones impuestas por el EStado, 
no ha tenido éste la pretensión de hacer menos molesta la actuación 
del asegurador, sino la de fijar ,el mínimum de garantías del ase 
gurado. 

Aseguran que el Real decreto de 11 de marzo dEil 1919 no impone 
como obligatorio el reasegm~o; para contestar a Jo cual bastará repro
dm;ir el núm. ·2 de la base 5. a de dicho texto legal constitutivo del ré-
gimen, y que dice asi: ' 

«Las relaciones entre estos organisrhos se realizarán por medio 
del reaseguro parcial. Las entidades aseguradoras de gestión com
plementaria reasegurarán parcialmente sus operaciones en la Caja 
colaboradora territorial respectiva y éstas en el Instituto Nacional de 
Previsión. :o 

No dice podrá_ realizarse, sino se realizará; no !lice que estas en· 
tida~es podrán asegur_ar, sino reasegurarán, asi, imperativament~. 
Es cierto que no se les da libertad para elegir al reasegurador; pero 
de aqui podrá seguirse, interpretli,ndo fielmente el Re¡tl decreto de 
constitución del régimen, que no deben cargar con la responsabilidad 
de las cantidades reaseguradas, no el que sea injustificado y recha
zable el reaseguro. 

No se ve claramente <J.Ue sea una g·ran perturbacifm para las Com
pañías mercantiles aludidas el adaptarse_a una reglamentación espe
cial en las inversiones y en el procedimiento de un ramo especial del 
seguro que practiquen. En todo caso, el Estado, al imponerlas, no ha 
podido ni ha debido su.peditar a la comodidad e intangibilidad de las 
prácticas administrativas-de las Compañías en el seguro libre la nor
malidad de la administración de e~:~te seguro social obligatorio, la sol
vencia del asegurador y las garantias indispensables del asegurado. 
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El Instituto Nacional de Previsión lamentaría que las Compaüfas 
. mercantiles de seguro no utilizaran la favorable condición jurídica 

que el régimen español. de retiro obrero les ·otorga y no se aprove
~haran de las ventajas que, a su juicio, habrían de obtener en la prác
tica de estas óperaciones, mediante las cuales habrían de hallar fácil 
.acceso a numerosas posibles clientelas pará los otros ramos de seguro 
que con éxito practican. Reconoce que una leal cooperación suya con-

. tribuiría a la más rápida aplicación del régimen, al menos en los sec· 
tores más fáciles comprendidos en él; por eso. desea y aspira a tener 
eon ella..s amistosas relaciones de coordinación, y piensa que es deber 
.suyo darles todas las facilidades que los Reglamentos consientan. 

Por las consideraciones que preceden, opina, sin embargo, que no 
ha lugar a la excepción que solicitan, y que concederles el privilegio 
-de no someterse a las prescrip,ciones reglamentarias de que ellas pro
testan, y a las que tienen que someterse hasta los órganos de aplica-

. ~i'ón del régimen que no tienon como ellas el derecho de hacer selec
ción en sus operaciones, sino que tienen el deber de aceptarlas todas 

. y de extenderlas hasta a las zonas más caras y difíciles, seria arbi
tt·ario, contra tqda justicia y expuesto a suspicacias peligrosas para 
-el régimen. 

Este informe fué aprobado por unanimidad por el Consejo de Pa
tronato ampliado del Instituto Nacional de Previsión. 

· Tomaron parte en la votación los Sres. Marvá (Presidente), Sali
·uas, Tormo, Sánchez Bordona {Aseso.r del Ministerio del Trabajo}, 
Ródenas (Director general del Tesoro público), Posada, Pulido, Jimé
nez (Caja de Aragón), Maluquer, Gainzar~ín (Caja vizcaína), Gómez ' 
Laton·e, Moragas (Caja catalana), Alarcón, Conde de los Andes, Gon
:zález Rothvos, Gómez Vallejo, González ,Rojas, Buylla y Puyo!. 

NoTA.-Se publica esta información a requerimiento del Consejero 
i '()brero, en consonancia con el criterio de publicidad mantenido por 

los elementos que representa en la práctica de las funciones de carác
ter social. 
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Et UfiUR~ ~BllfiAT~Rm: P~UJI[A ~~[IAt DE PRUI~I~H 

Opiniones Valenciana, Vizcaína y ¡Extremeña. 

Con el titulo de «Un ejemplo de evolución: ias modificaciones or
gánicas del Instituto Nacional de Previsión», ha escrito el docto Cate
drático de aqU:ella Universidad D. Luis Jordana lo siguiente acerca 
de. los recientes acuerdos del Consejo de Patronato ampliado, que 
Inauguró el Ministro del Trabajo, para el régimen de seg·uro obliga
torio de retiros: 

«Si entre las cualidades del. carácter español no suele citarse la 
perseverancia, esta virtud es aún más rara en las esferas del Gobier
no y de la Administración. De ahi que la ruta seguida por ·los servi
cios de previsión en nuestro país sea de· una ejemplaridad admira
. ble y única. 

La historia de la acción oficial en materia de previslón se remonta 
a 1883. Treinta y nueve años ya, y en tan largo tiempo, ni un·a vaci
lación, ni un paso en falso, ni una oportunidad pel'dida, ni un año de 
ocio. La idea de la justa intervención del Estado, lanzada en un am
biente de ignara indiferencia, fué recogida entre las confiadas al es
tudio del Instituto de Reformas Sociales, e·hizo su camino, allegando
un núcleo de ho~bres entusÚtstas y competentes que prép¡:traron un 
paso decisivo: la Ley de creación del Instituto Nacional de Previsión 
en 1908. Désde sus comienzos, la acción del Instituto ostentó como ca
racterísticas fundamentales una gran fe en la virtualidad de la ense
ñanza y en la vitalidad del país, unidas a-un col).cepto artístico de en 
granaje de órganos ponderadamente autónomos. 

·La organización del Instituto Nacional de Previsión logró sustraer· 
la obra a la versatilidad política, sin perder el necesario contacto con 
el Gobierno. DiiJse asi el primer ejemplo de descentralización por ser
vicios. Pero un servicio descentralizado en éste sentido puede ser de· 
chaqo de centralismo en su organización interna. Jamás fué ese el 
propósito· ni la conducta del nuevo Instituto, que con solicitud delica
da mantuvo el contacto con cuantas instituciones afines surgieron y 
fomentó su constitución, poniendo todas las esperanzas en una labor 
ingente de educaCión medif!-nte el hecho (régimen de libertad subsi · 
diada, Mutualidades escolares) y la palabra (folletos, anales, conferen
cias, actos). Cuando esto hubo dado sus primeros resultados, fué pre·. 
parada la intensificación del régimen de retiros obreros, que devin() 
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~bligatorio después de Ser preparado por los técnicos, consultado a la 
' opinion nacional, aprobado por el Congreso y promulgado con la firma 

-del Rey y el refrendo de todo el Gabinete. 
Y cuando el Instituto Nacional de Previsión hubiera podido sen

tirse tentado por la masa de millones que han de ser invertidos y la 
· -c,omplejidad de los serv~cios que han de ser administrados, su Conse
jo de Patronato acaba de formular varias modificaciones estatutarias, 
que aun no se hicieron públicas y que marcan un segundo paso deci
sivo; el servicio autónomo creado en 1908 se descentraliza a su vez, y 
la organización encargada de los retiros obreros se enriquece y per
fecciona, tomando su fuerza del país entero y derramando sobre él las 
facultades de decisión encar~adas en órganos regionales, entre los 
cuales se mantiene la más perfecta coordinación. 

El Instituto Nacional de Previsión, que goza de personalidad ple
na y definida en cuanto atañe a su funcionamiento, queda afecto al 
Ministerio del Trabajo y, por tanto, relacionado con el Gobierno, que 
interviene constante y directamente por medio del Pre·sidente, el cual 
lo representa en el régimen legal de previsión, y: ejerce una 'fiscaliza
-ción periódica e indire.cta por medio de la Comisión revisora de los ba
·.Jances quinquenales. Pero, logrado asi el entronque de la función, 
pública del retiro obligatorio con las demás del Estado, la dirección de 
-ésta, en sus diversos aspectos, corre a cargo del Consejo de Patrona
to del retiro obligatorio, en el cual, junto al Presidente y Consejeros 
-d.el Instituto, hallan cabida representantes de los Ministerios deJ Tra- . 
bajo y de Hacienda y .de la Caja Postal de Aho•'l'OS. Al lado de ellos 
:forman parte del Consejo los representantes 'de las Cajas colaborado- ' 
ras regionales (Guipúzcoa, Cataluña, León, Vizcaya v un Consejero 
por las demás que no están directamente representad;s, podrán pro
poner como Consejero hcnOJ;ario a su Presidente o Director), por me
-dio de las cuales, como es sabido, la obra delretiro obrero obligatorio 
.se adapta a la variedad de la vida nacion.al. Y en la Junta de gobier
.no tam,bién tienen representación las Cajas regionales, que para los 
.asuntos que más pueden afectarles, alcanza a la mitad del número de 
Consejeros,' que, con el Presidente y Consejero-Delegado, forman la 
.Junta. A su vez, el Instituto está representado por un Vocal en el 
.Consejo de cada Caja colaboradora. 

· ¡Magnifico cuadro de conjunto el de los servicios de previsión! Un 
Estado qu·e, para librarlos de la variedad ministerial y de las com
plejidades de su Administración central, los confla a un organismo au
.tónomo y técnico, pero fiscalizado y en contacto con el Gobierno, y una 
;institución oficial que, en vez de acapara¡- el servicio y retener los po
-deres de que es origen, a costa de esfuerzos titánicos, hace nacer Ca
jas regionales, a las que va entregando sus funciones, y en las cuales, 
a ~u vez, busca las personas que han de integrarlo. Y en lontananza 
.al magno edifiéio formado pot· todos los seguros sociales y del que el 
Instituto Nacional de Previsión, que lo ha cimentado y construido, 

1 • 
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será únicamente la cúpula, flor que saca su fuerza del tallo que la 
sostiene. 

No en vano exponía al Gobierno, en 1918, el Consejo del Instituto 
que el sentido orgánico del régimen del retiro obrero «combina el prin· 
cipio de unidad, indispensable en toda organización, cori el de varie
dad, afirmado en la autonomía de las Cajas regionales», y'expresaba< 
la necesidad de que se acentúe la intervención de estas Cajas en la 
dirección general de o:un régimen de verdadera federación de entida
des aseguradoras». 

El distinguido representante técnico de la Caja de Ahorros de la 
Diputación provincial de Vizc~ya, Sr. Gainzaraín, en sustitución del 
Consejero Sr. Dúo, hac'e las declaraciones que con satisfacción trans
Cl'ibimos. 

«En la politica social de previsión-dice la información referida
ha llegado el Instituto Nacional, en el desarrollo de la función pública 
que le tiene confiada el Estado, con su apoyo e intervención, a un mo
mento culminante de- dicha obra al proclamar ·}a federación de actua
ciones regionales, que establecen las 'disposiciones vigentes, y que pro
puso al Gobierno en 1918 como síntesis de una consulta al país. AL 
actuar en esta labor-se añade-, he podid!) apreciar que este régi· 
men tiene la unanimidad de criterio corporativo. 

Aquella función pública, que ta!l autorizadamente y a satisfaccióllt 
general preside el Sr. Marvá, significa la continuidad de orientacio· 
nes ante la inestabilidad de la vida ministerial; según dijo el mes pa
sado el Sr. Matos, al declarar constituido el Consejo de Patronato am· 
pliado. Constituyen bases esenciales de este régimen, el respeto a la. 
acción provincial y regional y la completa participación de estas ac
tu.aciones en la dirección general del Instituto (Consejo de Patronato,. 
Junta Ejecutiva, Comisiones de Tarifas, Inversiones, Reservas ..... ). 

Evidencia la cordialidad de las deliberaciones - extensas e inten-
sas-el hecho de haberse otorgado amablemente un voto de confianza 
al representante de la Caja de la Diputación provincial de Vizcaya 

·por delegados de otras Cajas regionales, siéndolo en términos muy 
expresivos y muy apreciados por la significada de Aragón, para las
tareas de la Ponencia de reglamentación, la redacción de algunos. 
acuerdos en que se relacio¡;¡en Ja acción gubernamental y la delegad!\,. 
a completa satisfacción del Ministro y de la representación regional, 
y, además, la ácogida que se ha dispensado a las aspiraciones expre~ 
s.adas por los Presidentes de las Diputaciones vascongadas y de Na
varra en la importante Conferencia de septiembre último. 

Si, como está en el .orden publicado de trabajos y en la serie de pro-
blemas resueltos, se resuelve cumplidamente el indicado (1), y asimis-

(1) En una reunión de Diputaciones vascongadas y de Navarra 'se- -
ha considerado completamente solucionado uno de los problemas esen
ciales de relaciones entre el Instituto Nacional y las Cajas forales. · 
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m o el de una amplia, eficaz y permanente colaboración patronal y obre
ra, quedaría tqtalmente realizado el programa orgánico de la Confe
rencia de Bilbao. 

Así como esta ConferenCia Nacional se celebró después de haberse 
llevado a la práctica el plan adoptado en la memorable de San Sebas
tián para la anticipación del régimen vigente de retiro obligatorio, se 
reuniría con análogo margen de confianza en la eficacia del trabajo 
la Conferencia de Barcelona sobre el se&'m·o de invalidez y de enfer
medad, y tendríamos con todo ello una organización adecuada a la es 
tructura del país para la politica social.» 

Complétase esta información con una nota muy popular. Extrema
dura, la región de educaCión sistemática del nuevo derecho social por 
aldeas y ciudades, merced al impulso de un extremeñq il!tstre, Leal 
Ramos; la masa ciudadana qué inicia en España la promulgación po
pular de una Ley social; l>as poblaciones que están pugnando en favor 
de la Ley de recargo de herencias lejanas ·para viejos trabajadores 

· actuales; la región que ofrece e-1 ejemplo de que se solidaricen Bada
. joz y· Cáceres, desde sus Gobernadores civiles a sus trabajadores, ha 
. constituido, con el esfuerzo de las Cajas de Ahorros de amba.s ciuda-
des y de la de Plasencia, la Caja Ext1:emeña de Previsión Social, que 
acaba de declarar el Rey colaboradora del Instituto Nacional de Pre
visión, y ofrece la ejemplaridad de que vienen buenos extremeños a 
aumentar la fuerza de este organismo público, bastando citar.dos he
chos que conocemos de Cáceres: las subyenciones ir¡jcial y anuales d~ 
su Diputación provincial, y el unánime- acuerdo del Ayuntamiento de 
la capital, a propuesta del Concejal obrero socialista Canales, de apor

.tar al capital de la Cája Social 10 céntimos por habitante, y después 
'otro auxilio proporcional análogo ..... , y sigue el concurso (1). 

Ya dijo Rafael Salillas que el Instituto Nacional de Previsión sig
nifica toda una politica social.~(D~ El Sol de Madrid y de El Diario 
de Valencia.) 

(1) Han proseguido esta patriótica obra los Ayuntamientos de Ba
dajoz, Plasencia, Trujillo, Alcántara, Baños, Valencia de Alcántara, 
Baños de Mont.ernayor, Almoharín y Solana de los Barros y Caja rural 
de Valencia del Ventoso. 
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INSTRUCCIONES PARA EL SEGURO INFANTIL 

Deseando el Instituto Nacional de Previsión facilitar la 
labor de los maestros encargados de las Mutualidades escola
res, así cor~o la de los niflos adjup.tos a las Directiv~s, en 
la misión de llevar las operaciones administrativas de la Mu
,tualidad, ha simplificado en la forma que expresa la regla 1.'\ 
revi!¡ada, los padrones que hasta ahora han venido utilizándo
se por las Asociaciones infaptiles ·de nuestra patria, SU$titu
yéndolos por los modelos que se enviarán seguidamente, y 
que deben extenderse sujetándose a las siguientes reglas:. 

1." En los padrones de inscripción de mutualistas en el Instituto 
Nacional de Previsión se destinará un renglón a cada uno, con expre
sión de los antecedentes a que las casillas aluden, no pudiendo pres
cindir de indicar el ~es y año del nacimiento. En la columna de Ob
servaoi.ones se especificará la cuota que satisfagan quienes paguen 
~ontribución, com.o asimismo .la nacionalidad de los mutualistas que 
tuvieran la condjción de extranjeros, con expresión del tiempo de re
sidencia en España. 

2." No se detlen comprender en la relación d·e imposiciones canti
dades inferiores. a 0,50 pesetas, porque es el minimum que autoriza 
la Ley orgánica del Instituto. Mientras las cuotas entregádas por los 
niños no lléguen a sumar dicha cantidad, deben conservarla.~ las Mu-
tualidades. · 

3.". Debe cuidarse de no consignar en estos documentos nombres 
de mutualistas a quienes no se haya inscripto anteri01:mente, porque 
no se trata de uua relación'de mutualistas, sino de imposiciones. 

4.a Es necesario que no se omita en ningún caso la firma de la re
lación en el lugar indicado, con la nota de «Firma del solicitante», et
cétera, porque interesa para últeriores relaciones, siendo de obser
var que no contrae ningún compromiso material la persona que la 
.autorice. 

5." Cuando la cuenta haya de contratarse a capital cedido, se in
dicará mediante una e en la casilla de Combinación, acompañándose 
.a la relación las autorizaciones de los padres o representantes legales 
de los menores de diez y ocho años. La falta de algunos de estos· requi
sitos implicarA la ,apertura de la .cuenta a capital reservado. 
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6.o. El giro o remesa de fondos ha de ser simultáneo con el envio 
de la correspondiente relación de imposiciones, porque si aquél pre
i:ede a ésta, determina operaciones de contabilidad intermedias que 
entorpecen la marcha, y si ocurre lo contrario, paraliza las relaciones, 
porque no tienen eficacia sin el ingreso de su, importe, retrasándose, 
por consiguiente, en ambos casos la operación. , 

7.a Es de la mayor importancia que, al hacer la imposición de gi-
ros postales o de otra clase cualquiera de remesas, se cuide de hacer 
constar que el imponente es la Mutualidad, absteniéndose de hacer 
giros que comprendan varias Mutualidades, y, sobre todo, de consig
nar el nombre de la persona que lo realiza; porque, de ot¡·o modo, no 
~e puede atribuir el giro o remesa a la Mutualidad sin que medie una 
'expresa declaración escrita del imponente manifestando que él hizo 
-~1 giro por cuenta de la Mutualidad. Este defecto en los giros ocasio
na confusiones y los' retrasos consiguientes. 

s.s. No se deben enviar al Instituto cantidades para otros fines que 
-el de imposiciones en las cuentas de los mutualistas abiertas en el 
mismo Instituto. Enviarle fondos para otros efectos, es embarazar la 
administración, sin eficacia alguna para los remitentes, porque su 
Ley orgánica le impide intervenir en otra clase de operaciones que 
tasque originan sus cuentas. , 

_9.a Los giros y remesas de fondos han de coincidir exactamente 
con el importe, de las relaciones: si se hacen por cantidad menor, no 
pueden tramitarse dichas relaciones, y en el caso contrario, determi
nan saldos que dificultan ei despacho de las que en su dia vengan 
acompañadas de un giro complementario. 

Por eso es de la mayor importancia que se revisen las sumas de 
las relaciones pa~a que vengan exactas. 



98-

RETIRO OBLIGATORIO 

[omi~ión potronol y obrero n~e~orn del [omeio de Pntronnto. 
INSTRUCCIONES 

Deferida por el Instituto Nacional de Previsión la elección de los 
representantes patronales y obreros que debe· proponer al Ministerio 
de Trabajo, y, respectivamente, a las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación y Agrícolas y a las entidades obreras·comprendidas en 
el Censo aprobado por el Instituto de Reformas Sociales vigente el 
15 de junio de 1922, fecha de la convocatt>ria para el día 3 de septiem
bre próximo, se comunican a las entidades interesadas las siguientes 
reglas prácticas para la elección de un representante por cada uno de 
los 24 distritos sociales en que se divide, a este efecto, la Nación: 

Elecciones patronales. 

El Instituto considera equitativa la proposición de significadas re
presentaciones de dichas entidades para que las Cámaras agrícolas 
elijan ocho representántes, y las restantes, diez y seis, que tengan por . 
mitad la significación industrial y la comercial. 

El dia 4 de septiembre próximo, ·cada Cámara remitirá al InstitutQ 
Nacional de Previsión (Sagasta, 6), en pliego certificado, copia auto
rizada del acta de la elección verificada el día 3, con arreglo a su res
pe_ctivo Reglamento. 

Estas actas y las reclamaciones, si las hubiere, serán examinadas 
por una Comisión de la Junta de gobierno del Retiro obligatorio, que 
hará el escrutinio djlla votación relativa a cada región o territorio, -
así como la relación total de Jos designados, correspondiendo a., la pre
sidencia del Instituto declarar el ingreso de los mismos lm la Ponen
cia nacional y hacer la oportuna propuesta al Ministro de Trabajo, ; 
para la Comisión asesora permanente patronal y obrera. i 

Elecciones obreras. 

El diá 4 de septiembre remitirán al Instituto Nacional de Previsión j 
(Madrid, Sagasta, 6), en pliego certificado, copia autorizada del acta j 
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de la elección verificada el día 3, con arreglo a sus respectivos Regla· 
mentos, en la que harán constar: 

1.0 El nombre de la Sociedad y su domicilio. 
2.0 El número de socios que la forman, a los efectos de la propor· 

cionalidad del voto en el procedimiento electoral admitido. 
3.0 El nombre y apellidos del candidato que haya obtenido mayo

. rla de votos. 
Las actas de unas y otras elecciones y hts reclamaciones, si las 

hubiere, serán exam,inadas por una Comisión de la Junta de go· 
bierno del Retiro obligt\torio, que hará el escrutinio de la votación 
correspondiente a cada una de las 24 reg·iones o territorios seña
lados para estas elecciones, 'asi como la relación total de los designa
dos, correspondiendo a la presidencia del Instituto declarar su incor· 
~ración a la Ponencia nacional y hacer la oportuna propuesta de los 
mismos al Ministro de Trabajo para la Comisión asesora patronal y 
obrera. 

ANEXO ESPECIAL 

Proporcionalidad del voto. 

Las Sociedades obreras tendrán derecho a un voto, cuando el núme
ro de asociados no exceda de 500 votos; a dos votos, cuando el númer() 
de sus asociados pase de 500 y no exceda de 1.000; a un voto más por 
cada 500 o fracciones de 500 asociados que excedan de 1.000. 

ANE~O GENERAL 

División territorial. 
/ 

Regiones de Caja colaboradora: l. Guipúzcoa.-2. Cataluña (Bar
celona, Gerona, Lérida, Tarragona y Baleares).-3. León.-4. Vizca- . 

· ya.-5. Aragón (Za,ragoza, Íluesca y Teruel).-6. Asturias·O~iedo.-
7. Galicia (Coruña, Pontevedra, Orense y Lugo).-8, Santander.-
9. Navarra.-10. Álava.-11. Andalucía occidental (Sevilla, Cádiz, 
Córdoba y Huelva).-12. Salamanca . .,...13. Extremadura (Badajoz y 
Cáceres).-14. Valencia (Valencia, Alicante y Castellón).-15. Anda
Iu~iá. oriental (Granada, Málaga, Jaén y Almeria).-16. Murcia y Al
bacete.-17. Canarias.-18. Madrid (Gestión del Instituto Nacional de 
Previsión). 

Agrupaciones territoriales de régimen pr·ovisional: 19. Toledo y 
Ciudad Real.-20. Guadalajara y Cuenca.-21. Burgos y Logroño.-
22. Valladolid. y Soria.- 23. Palencia y Zamora. - 24. Á vila y Sego
via.- El Presidente, José Marvá.- (Publicadas como Suplemento al 
núinero 51 de los A.:!'!ALES.) 
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lnforinación española. 

lnauguración de la Caja de Previsión de Valencia. 

En el salón de actos del Fomento Industrial y Comercial, de 
Valencia, se celebt·ó el 15 de mayo la solemne inauguración de la 
Caja de Previsión social, que ha de atendei· a las operaciones del re· 
tiro obligatorio en las tres provincias valencianas. 

Dé bese esta mejora social, de gran trasce,ndencia, a la iniciativa y 
esfuerzos del mencionado Fomento, cuya Junta directiva y personal a 
sus órdenes supieron aprovechar las orientaciones del Instituto para 
llegar a tan hÓnroso éxito. ' 

Al acto asistió numerosa concurrencia, siendo ·presidido por el 
Sr. Marqués de Maséarell, Presidente del Fomento, a cuya derecha se 
sentaron: el Subsecretario del Ministerio de Trabajo, Sr. Jorro; Gober· 
nador eivil, St·. Garcia Ormaechea, y Comandante ge_neral d,e Inge
nieros, Sr. Ramirez, y a su izquierda, el General Marvá, ·Presidente 
del Instituto Nacional de Previsión; Arzobispo de la diócesis, Sr. Reig 
Casanova, y Presidente de la Audiencia, Sr. Jarabo, colocándose en 
los demás sitios de preferencia el Sr. Rector de la Universidad; los 
Sres. l\laluqner y López Núñez, del Instituto Nacional de Previsión; 
los Senadores Sres. Castro, Igual y Burriel; el Diputado á Cortes 
Sr. lbá.ñez Rizo; los Presidentes de las Diputaciones da Valencia y 
Castellón, Sres. Jiménez de Bentrosa y Fabra, con los Diputados pro
vinciales Sres. Simó, de la de Valencia, y Sres. Castelló Tárraga, Di
rector'de Heraldo de Castellón, Salvador y Gómez (D. Joaquín), de la 
de Castellón; el Presidente de la de Alicante, Sr. Beneyto Rostoll, con 

. el Vicepresidente, Sr. Mira11es Cusi; Delegado Regio de Primerá en· 
señanza; Presidente de la Cámara de Comercio de Madrid, D. Carlos 
Prast; Decano de la Facultad de Medicina, Sr. Gómez Ferrer; Decano 
del Colegio Notarial, Sr. Gil Perotin; Catedráticos Sres. Zumalacarre
gui y Jordana; Director de la Escuela de Comercio, Sr. González Co
bos; Inspectores de Primera enseñanza Sres. Patiño y Ortega; Direc
tor de la Caja de Ahorros de Alicante, Sr. Carreras; Presidente de la 
de Valencia, Sr. Oliag; el representante de la Institución M-ercantil 
de Previsión, Sr. Parra; del Colegio de Corredores, Sr. Piquer; el Co-
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mandante de. Estado Mayor Sr. Torres; los Jefes de Ingenieros 
Sres. Pardilla y Ca:stells; los. Consejeros del Patronato Sres. Tré
nor (D. L.) y Pont; el Delegado del Instituto .Sr. Mora (D. A.), y los 
Bres. 'Llorente, Vizconde de la Morera, Gimeno, Aguilar y Esplugues, 
Oficiales de Ingenieros, y otras muchas personas que seutimos no
recordar. 

Entre E)l público, numeroso y selecto, se encontraban algunas se-
ñoras y señoritas. • 

Abrió la sesión.el Marqués de Mascaren, concediendo la palabra 
al Sec~etario, Sr. Zumalacarregui, que dió lectura al acta de constitu
ción del Patronato y a las adhesiones recibidas, entre las que desta
caban una del Sr. Conde de Montornés, desde Roma, y de los señores 

· Forcat, Moragas y Gaseón y Marín. 
Seguidamente, la presidencia concedió la palabra al Consejero- . 

delegado 

D. Antonio Mora. 

Empezó su discurso diciendo que hablaba' por encargo del Comité-
·:directivo, para expresar su gratitud a todos los presentes, y muy en 
especial a 'las personalidades que habían ido de Madrid, para dar la 
sensación a Valencia, con SJ indiscutida autoridad; de lo que es y 
significa la obra de la Previsiún Mcial. 

'
1 Se ocupa de la Ley del Retiro obrero, condensacifm de la concien
cia colectiva, reconocida por todas las clases\sociales y llevada a es
tado gubernamental, porque la integran dos fat?tores esenciales, eL 
humanitario y el de verdadera justicia, que además la' convierten en 
una Ley buena y patriótic'a. 

·Es n'ecesario trabajar por la Humanidad, por los que necesitan. 
~nuestro apoyo, como lo hacía el gran Pastellcr, cuando afirmó adquirir 

1 el compromiso de hacer todo el bien posible en la obra común, com
' promiso que le animó siempre y le.condujo·a sus humanitarios descu· 
brimientos. 

La justicia de la Ley del Retiro obrero es innata en nosotros, por
' que determina un nexo social entre lqs que están obligados a apoyar 
:al débil, que son los que más pueden, tienen y sabÉm. (Aplausos.) 

Aportó después curiosos datos históricos, para demostrar que el 
,: espíritu cooperativo existía en Valencia allá por el siglo XIV, cuando 
·, se creaban las Cofradías y los distintos gremios que atendían a las 

necesidades de sus socios como verdaderas instituciones de socorros 
mutuos, prosiguiendo. su._ desarrollo a través del ~iempo, hasta con
densárse en las actuales Cajas colaboradoras, que hacen al pobre y 
desvalido la mayor limosna posible, cual es la de ponerle en condicio-; 
nes de no necesitarla. (Aplausos.) · 

Hizo constar que el Fomento Industrial y Comercial, do Valencia,. 
: ba sido el gran amparador de la Caja colaboradora do Previsión So-; 
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eial, y expuso las distintas operaciones de la misma. sobre el ahono 
en todas sus manifestaciones, tanto individual' como colectiva, en 
préstamos, pensiones, seguros, que, ádemás de asegurar su efectivi
dad, llevará a cabo, con parte de sus remanentes. obras de cat•ácter 
social, como Homenajes a la vejez, Cotos sociales, Escuelas higiénicas, 
pensiones a la maternidad, paro forzoso y obras de cultura profesio
nal, etc. 

• Con un ingenioso gráfico demuestra lo que es ·la obra de -Previsión 
social y su organización, con sus tres organismos: el Consejo de Pa
tr~mato para dirigir, orientar y propagar la idea; los Consejos de las 
Cajas colaboradoras, y las Diputaciones provinciales, que en ella des
empeñan un papel importantísimo. 

Afirmó que con esperanza y voluntad firmes se llevará ·a feliz tér
mino esta obra bienhechora, porque esas dos cualidades cara.cterizan 
las energ·ias de este pueblo. 

En nombre del Consejo del Fomento dió las gracias a las persona
li~ades que fueron a tomar parte en aquel acto, dirigiendo frases de 
elogio al representante del Gobierno, Sr. Conde de Altea; al Presidente 
del Instituto Nacional de Previsión, General Mat·vá; al Director y 
Subdirector del mismo, Sres. Maluquar y López Núñez; a las Autori
dades de Valencia, Castellón y Alicante, alli representadas; a los 
socios protectores, tlUe de su bolsillo iniciaron el capital de la Caja; a 
las Cajas de Ahorros regionales, pidiendo a todos su concurso decidi
,do; a los obreros y patronos alli representados, para que cumplan con 
entusiasmo y buena voluntad la Ley de Previsión, dentro de un espl-. 
ritu de tolerancia y, de mutuo sac1·ificio, donde convergen todas las 
almas sanas y los espiritus·levantados. 

Las últimas palabras del orador fueron 'premiadas con una prolon
gada ovación. 

El General Marvá. 

Desde su sitio dirigió la palabra al público, comenzando por dedi
ear un cariñoso saludo a la región valenciana y palabras de encomio 
al acto que se real~zaba en nombre del Instituto Nacional de Previ
sión. 

Evocó en sentidas frases el recuerdo de D. Eduardo Dato, patricio 
insigne que prestó grandes servicios a la causa social, sentando las 
bases de nuestras Leyes sociales y creando el Instituto Nacional de 
Previsión. 

También recordó al obrero Sr. Duato que, cuando la Exposición 
valenciana, pidió la protección, no sólo para el obrero viejo, sino tam
bién para el incapacitado, petición justisima que el Estado ya ha 
atendido. 

Asistimos, añadió, a la consagración de la Caja colaboradora de la 
región valenciana, j>ara el retiro obret·o, dando as¡ cima a una obra 
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culta, justa y _humanitaria, que redime del cautiverio de~ hambre a 
los que, después de una vida honrada, se ven amenazados por la mi· 
seria, pues si se consideró como una obra de progreso la abolición de 
la esclavitud y las conquistas políticas por ra libertad, ahora vamos a 
la supresión de la esclavitud social con el retiro obligatorio del obre:
ro, obra mas grande que todas las anteriores. 

Detalló la gestación de esta Ley, que se estudió durante cinco 
años por elementos técnicos de todas las regiones, y expuso la orga~ 
nización de-estas instituciones, siendo la politica del Instituto Nacio
nal de Previsión esencialmente descentralizadora. 

Ensalzó la obra netamente valenciana y patriótica que represen
taba el acto, 'y leyó una nota de los que le han dado calor y vida con 
su amparo, dedicando cariñosas frases al Conde de Montornés, Mar
qués de Mascaren, Conde de Trénor y a una infinidad de entidades de 
todo género, y terminó dedicando un elocuente parrafo al Conde de 
Altea, alma del Ministerio de Trabajo, y dando alientos a los que co
laboran en esta obra, y cúyo lema debe ser adelante, siempre adelan
te. (Ovación prolongada.) 

_El ~r. Conde de Altea. 

Al levantarse a hablar el Sr. Jorro Miranda, es recibid9 con una 
sálva de aplausos.: 

Hecho el silencio, empezó diciendo que únicamente por cumplir el 
deber que le imponía su representación oficial hablaba después que 
lo habían hecho los Sres. Mora y Marva, agradeciendo a este último 
las frases cariñosas que le dirigió, diciendo que tanto el General Mar
va como los Sres. Maluquer y López Núñez son los verdaderos crea
dores de estas instituciOJ;leS de caracter SOCial. 

Como el General Marva, recordó la figura excelsa del Sr. Dato, 
fundador de toda la obra social, que fué siempre para aquel gran pa
tricio una continua preocupación, especialmente la Ley del Retiro 
obrero, hasta que logró que el Reglamento de su aplicación se publi
case en la Gaceta, precisamente el dia del Santo de S. M. el Rey. 

Hizo referencia a cierto factor patronal, que se opone al cumpli
miento de esta Ley, .Y respetando el criterio de los que tal hacen, 
afirma que el Gobierno, cumpliendo con sus deberes de Poder ejecu
tivo, obligara a su cumplimiento y aplicara a los que a ello se resis
tan las sanciones debidas. (Aplausos.) 

Terminó con un elocuente parrafo, en' el que muestra' su fe en la 
eficacia de tan redentora o!Jra, contando ·con la buena fe y la firme 

·voluntad de todos. 
En medio de los aplausos del auditorio, tributados al orador, la· 

presidencia levanta la sesión. 



- 10~-

En el mes .de abril d'¡ó una confe
rencia en el domicilio social de los 
Empleados mercantiles, de Almería, 

el Abogado D. Juan Barthe Parcel, Delegado de la Inspección general 
fl,el retiro obrero obligatorio. 

Conferencia del Sr. Barthe en. 
Almeria. 

El Sr. Barthe explicó detallamente la implantación del régimen del 
retiro obrero', y comparó esta mejora con las de otras naciones, de
mostrando que si bien hoy, para el retiro, la edad es más avanzada y 
la pensión muy pequeña, tiene, en cambio, esta Ley las puertas 
abiertas para poder mejorar tales extremos. . ' 

Dió a conocer la labor que ha venido haciendo el Instituto Nacio· 
nal de Previsión.. · 

~gregó que hombres-eminentes, de todas las clases sociales, han 
colaborado en esta obra y la han aprobado con entusiasmo. 

Expuso datos de otras regiones donde, tanto patronos como obre
ros, la han acogido con entusiasmo. 

Requirió a las clases patronales para el cumplimiento de sus obli
gaciones de un modo voluntario y no por la coacción, con la que darán 
mal ejemplo a las clases trabajadoras. ' 

~l conferenciante,fué muy aplaudido al terminar su interesante 
disertación. 

La pe·nsión inmediata del re- · 
tiro obrero. 

En el Ateneo Enciclopédico Po
pular se reunieron, a. principios de 
abril, los representantes obreros que 

· forman el Comité pro Retiros Obreros, para proceder a la aprobación 
de.. un programa mínimo en favor de los viejos trabajadores., 

Los reunidos, después· de· laboriosa discusión, aprobaron las con
clusiones que constituirán el programa mínimo, y ~ue son las si-
guientes: · 

l. a Reclamar.la inmediata presentación en Cortes y su aprobación 
del proyecto de Ley de recargos sobre las herencias desde quinto 
grado y extraños, conforme el ar.t. 36 del Reglamento del retiro 
obrero. , 

2. a Que el obrero comience a cobrar la pensión fijada en el art. 12 
de la Ley de Retiros a partir. del 24 de julio próximo. 

3. a QÚe el obrero contribuya a aumentar el fondo del retiro con 
una peseta mensual obligatoria. 

4.a. Que 1a pensión mínima que perciba el obrero en concepto de 
r~tirosea de 1.000 ¡:¡esetas anuales. · · 

5.a Que tengan derecho a cobrar pensión, en caso de vejez, todos . 
. aquellos obreros que cobren sueldos inferiores a 6.000 pesetas anuales. 

6.a Que el limite de edad para la percepción det'retiro sea fijado a 
los sesenta años, y a los cincuenta y cincb a todas aquellas profesio-
nes agotadoras: · 
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7."' Que en el Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Pre
visión y los Patronatos de Previsión Social sean ampliados hasta 
cinco los representantes, tanto obreros como patr.onos, elegidos entre 
las entidades, reunidas en Asambleas convocadas al efecto. 

A continuación se acordó realizar una campaña de divulgación del 
anterior programa por las entidades obreras, cooperativas y cultura
les,- para recabar de las mismas su valiosa ayuda en favor de la jus
ticia, y,· finalmente, se convino que el primer acto se celebre en la 
Sociedad de las Art~s Gráfic¡¡,s. 

Conferencia del Sr. Aznar en El 19 de mayo dió en el Ateneo 
Albacete. de Albacete una conferencia el Ca-

tedrático de la Universidad Central 
D. Severino Aznar, que disertó acerca del tema «El retiro obrero en 

·España:., 
Al salón de actos de dicho Centro cultural acudió concurrencia nu

merosa, que oyó con gran interés la disertación del Sr. Aznar. 
Es esta, como dijo elPresidente D. Maximiliano Martinez, al pre

sentar, en breves y elocuentes palabras, al conferenciante, una de las 
personalidades que más se bad distinguido en el estudio de las cues
tiones sociales. 

Vocal del Instituto Nacional de Previsión y 'del de Reformas Socia
les, Catedrático de Sociología en la Universidad de Madrid, publicista 

, distinguido, Director que fué de la excelente Biblioteca cCiencia y 
Acción», el Sr. Aznar es una de las mayores autoridades en el estudio 
de los problemas que se relacionan con la masa trabajadora. 

Después de. unas manifestaciones del Sr. Garcia Más, dando cuenta 
: de los trabajos realizados, sobre dicho asunto, por este Patronato, \\izo 

uso de la palabra el Sr. Aznar, quien, con gran facilidad y elocuenciat 
dió a conocer los antecedentes del régimen del retiro obrero obligato
rio y la conveniencia de constituir la Caja colaboradora, que ha de ser 
regional por precepto legal. ' 

Fué una excelente conferencia, ·en la que· el Sr. Aznar demostró
l sus profundos conocimie~tos en cuestiones sociales . .A1 terminar su 
~- brillante disertación fué muy aplaudido. 
: Después de algunas intervenciones de los Sres. Gotor, Ponce, Do-

!;. mingo, Garcfa Quijada, Garcfa Tejada y otros, se acordó facultar al 
Patronato de Albacete para resolver todo lo concerniente a la Caja 
colaboradora, a fin de que pueda constituirse en breve. 

III Fiesta de las Mutualida- El ó de junio, en el Teatro del Gran 
des escolares cordobesas. Capitán, se celebró la 111 Fiesta de las· 

Mutualidades escolares cordobesas. 
Presidieron el acto la Marquesa del Mérito, la Directora de la Es-

8 
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cuela Normal de Maestras, el Alcalde, Concejales, Catedráticos, el 
Delegado regio de Primera Enseñanza y otraa personalidades. 

Asistieron los niños y niñas de diez y ocho Mutualidades, acompa
pañados de sus maestros. Cada Mutualidad ostentaba su estandarte, 
y las niñas un lazo con los colores de aquella a que pertenecen. 

El acto empezó entonando los niños el •Himno a Córdoba», que han 
compuesto, por iniciativa d.el Inspector de Primera Enseñanza, señor 
Priego López, el maestro de Villanueva de Córdoba D. Arcadio He
rrera Muñ.oz, laureado poeta, y el notable músico, D. Adolfo Pérez 
Cantero. ' 

Seguidamente, el Sr. Priego López leyó un resumon estadístico de 
la recaudación de las Mutualidades y del ¡·aparto de la bonificación 
correRpondiente. 

A continuación, las personas que figuraban en la Presidencia en
tregaron a los niños Presidentes de las Mutualidades los padrones de 
bonificaciones e inscripciones y del metálico perteneciente a cada Mu
tualidad. 

Por último, los niños cantaron el «Himno de la Mutualidad• y se 
repartió entre los concurrentes una hoja impresa conteniendo la poesía 
titulada c¡Bendita Mutualidad!», original del maestro D. Diego Mo-
lleja Rueda. · 

Los beneficios de esta fiesta alcanzan a 753 mutualistas de ambos 
sexos, y, además, se han entregado 30 pesetas para otros tantos mu
tualistas nue.vos., ingresados antes del 31 de marzo y que auh no tie
nen cuentas individuales en el1nstituto Nacional de Previsión. 

Adjudicación de la Hucha 
de Honor. 

El Jurado calificador para la adju
dicación de la Hucha de Honor de Su 
Majestad el Rey, reunido al efecto en 

. el Instituto Nacional de Previsión, acordó otorgar aquella distinción 
alá Mutualidad· escolar «Florida:., establecida en la Esc•1ela nacional. 
grad]lada de niños núm1 6, de esta corte, y de la que- es fundador y 
Presidente D. Virgilio Hueso. 

La Mutualidad «Florida» es una de las más antiguas di) España, 
pues funciona oficialmente cori perfecta regularidad desde el año 1913, 
interviniendo directamente los niños en su administración y cum
pliendo asi la finalidad pedag·ógica que corresponde a esta clase de 
instituciones, y estas circunstancias le hacen sobresalir en.tre las de
más Mutualidades escolares concursantes, asimismo muy bien orga· 
nizadas. 

Esta misma distinción se concedió en 1920: a la Mutualidad escolar 
«Mercadillo», de Sopuerta (Vizcaya), y en el afio pasado, a la titulada 
«Arzobispo Mayoral», de Valencia, 
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Con el nombre de Obra de los Al
bergues Culturales, la Caja dé Pensio-; 
ne¡¡ para la Vejez y de Ahorros acaba 

-de· crear un nuevo organismo social que existirá y funcionará forman-
-do parte integ-rante de la personalidad, vida y actuación de dicha 
•{Jaja. 

Esta Obra, aprovechando loS edificios que la Caja de Pensiones 
pJtra la Vejez y de Ahorros posee en propiedad en numerosas pobla

-<Ciones de 'Cataluña para ·el funcionamiento de sus Sucursales, facili
tará locales para la instalación de aquellas manifestaciones de educa

-<Ción y cultura dignas de apoyo, que tiendan a elevar el nivel espiri
·tual e intelectual del pueblo, como Bibliotecas, Museos y Escuelas. 
Además de las manifestaciones de educación y cultura propios de la 

,.caja de Pensiones, la Obra de los Albergues Culturales extenderá sus 
~ene¡icios a organizaciones iiHicpendientes de la Caja. 

Esta Obra cumplirá sus fines en forma del todo social y altruista, 
~in ninguna especulación pecuniaria por parte de la Caja de Pensio
nes, de manera que ~os locales que ésta acuerde conceder en concepto 

--dec ulturales serán cedidos en uso a l9s organismos concésionarios, 
,generosa y gratuitamente, o con compensaciones morales o benéficas 
~ue no signifiquen ganancia ni utilidad económica. Dentro de estas 
.orientaciones, la Caja de Pensiones fijará todas las condiciones de la 
-<COncesión que se refieran a la naturaleza del USO de los·locales, clase 
-de manifestación cultural que hayan de albergar, tiempo y duración· 
-de la concesión y demás extremos pertinentes. 

La Mutualidad de Pamplona. En Pamplona se celebró el· día 5 de 
junio la fiesta anual de la_ Mutualidad 

..escolar. Presidió el Goberhador civil, D. Manuel Foz, acomvañaao del 
~residente do la Audiencia Territorial, D. Luis Ibargüen~ Vicepre

.sidente de la Diputat;ión Foral y Provincial, D .. Lo11enzo Oro.7<; Dipu
tado a Cortes por Pamplona D. J oaqúín Baleztena; Delegado de HaCien

-da, Sr. Barroso; Alcalde de la ciudad, D. Tomás Mata; Pt·esidente de 
las Mutualidades en Navarra e Inspector Jefe de Primera enseñanza 

;Sr. Grau; Delegado del Instituto NarJonal de Previsión, D. José Maria 
.Sag·üés, y Párroco de San Juan Bautista, D. Félix Ros. 
' Coros infantiles cli.ntaron, acompañados al piano, el «Himno Mu
:~ualista». 
[ E,l Secretario del Consejo Superior de Mutualidades Escol'nres de 
¡¡Navarra, D. Pedro Martín, leyó una interesante Memoria acerca del 
t,primet· ejercicio de esa institución benéfica. 
i El Gobernador, Sr. Foz, pron:unció un elocuente discurso. enalte
¡<lendo la obra de las Mutualidades Esco~ares en Navarra, elogiando 
Jtos sacrificios que en favor de eUa han Tealizad.o las maestras y maes-

' 
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tros de la provincia y excitando a todas las personas de buena volu!ll
tad a que colaboren en favor de aquélla. 

·Finalmente, los coros infantiles interpretaron otras obras musica
les, y se. dió por terminada la fiesta. 

Fiesta de la Mutualidad en 
Algodre (Zamora). 

Para celebrar la bendición de las' 
.banderas de las Mutualidades de 
Algodre (Za~ora) se celebraron ani

madas fiestas ell9 de marzo '4ltimo. 
Por la mañana tuvo l~gar la bendición de banderas, acto a que 

asistieron el representante del Instituto Nacional de Previsión, señor 
López Colmenar; el Maestro, Sr. Blanco Gago; el Presidente de la Mu
tualidad cE! Niño Previsor», D. Polica¡·po Rivas, y numerosa concu
rrencia. 

Celebróse después una velada en el local del Palacio escolar. 
El Sr. López Cplmenar. pronunció un discurso excitando a los niños 

a laborar con constancia en la obra ,de la Previsión, fuente inagotable 
de dicha y bienestar. Fué muy'aplavdido. A continuación, el Maestro 
del pueblo hizo uoo de la palabra para exponer el vasto programa de 
la escuela actual, y elogió la labor desarrollada por los Roperos, Can
tinas, Colonias y 'Mutualidades escolares. El Sr. Blanco Gago oyó mu
chos aplausos. 

Por la noche se representaron varias obritas por los niños y dióse 
por termh~ada la fiesta. 

El Coto escolar de Previsión 
de Satrústegui. 

C9n motivo de la inauguración 
· de la carretera, del Coto escolar de. 

Previsión y d~l Campo de experi
celebraron el 30 de abril brillantes• mentación de Satiústegui, se 

fiestas en dicho pueblo. 
A~istieron: el Gobernador civil de Navarra, un representante del 

Obispo, el Delegado del Instituto Nacional de Brevisión,. D. Jbsé María 
Sagües, y el Inspector de Primera enseñanza. 

Después de una Misa cantada, se dió la bendición al Coto y Campo 
de experimentación, desde el pórtico de la iglesiá, pues debido al 
mal tiempo, hubo de suspenderse la visita a los mismos: 

Por la tarde se celebró un banquete, y a 'continuación la veladn, 
que diÓ éomienzo con uri discurso del Maestro. Se recitaron poesías. 
de Gabriel y galán, y se representaron El cabo Noval y ótras obras. 

, La fiesta terminó con un discurso del Gobernador enalteciendo la. 
virtud del ahorro. Fué muy aplaudido. 
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;:Donativo al niño Eteuterio Atei- 'Por recomendación expresa del 
xandre. GoQernador civil de Valencia, señor 

Ormaechea, la Junta provincial de 
Protección a la Infancia, de Valencia, ha hecho un donativó de 250 
pesetas, para apertura de una libre-ta de pensión infantil en el Insti

-tuto Nacional de Previsión, a favor del heroico niño de Puebla Larga 
..Eieuterio Aleixandre JiméQez. · 

~epresentación regional en el 
Consejo de Patronato. 

El Consejo directivo de la. Caja 
de Previsión social del Reino de Va-
lencia, en sesión celebrada el dia 

· 'l.0 de mayo próximo pasado, acordó designat· a su qonsejero-Delega
-do, Excmo. Sr. D. Antonio Mora Pascual, para. formar parte, en re
presentación de la misma, del Consejo de Patronato del Instituto, en 
.concepto de Consejero honorario, de acuerdo con lo dispuesto en el 
.art. 16 de los Estatutos. 

La Caja Extremeña. A la lista de Ayuntamiel!tos 
adheridos hay que añadir los si

;guientes: Higuera de Llerena, Villamiel, Santa Marta, Marchagaz, 
:Guijo de Granadilla, Cañamero, Carcaboso, Arroyomolinos de. la Vera, 
{)asar de Cáceres,, Villalba de los Barros y Fuenlabrada de los Montes. 

Con éstos son ya 206 los Ayuntamientos extremeños adheridos con 
.aportaciones para ayudar al desenvolvimiento de la" Caj~~: en los pri
.meros años de su funcionamiento. 

"Fiesta de la Mutualidad en 
Argujitlo (Zamora). 

El 2 de enero fué inaugurada la 
Mutualidad escolar de Argujillo, ti
tulada López Colmenar, y fundada 

A~ de la Escuela de niños, denominada Nuestra Señora de la Salud. 
· Al acto de bendición y entrega de la bandera asistieron numerosos 

mutualistas y las Autoridades, reinando el mayor entusiasmo. 
1 

Por la tarde fueron obsequiados los niños de las Escuelas con una 
merienda, y por la noche se celebró una velada, que puso término a 
Ja fiesta de la Mutualidad. 
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Décimo aniversario: La Pre
visión Periodística. 

El 17 de abril se celebró en la" 
Academia de Jurisprudencia el dé
cimo aniversario de la fundación 

con un acto solemne que presidió S. M. de la Previsión Periodística 
el Rey. 

S . .M., a quien acompañaba el M~trqués de la Torrecilla y el Ayu
dante, Sr. Vigón, fué recibido por el Presidente' del Consejo, el Minis
tro de Hacienda y la Junta directiva de la Previsión, y ocupó la pre
sidencia, acompañado del Presidente•de la Previsión, D. Cristóbal de 
Castro, y ~e los Sres. Caamaño y Mora, a su derecha, y a su izquier
da, de los Sres. Ber gamín, Francos Rodríguez, Marqués de la Torre
cilla y Vigón. 

El St·. Castro expuso los fines de la Previsión Periodística y agra
deció al Rey el honot· que dispensaba a esta Asociación con su pre
sencia, y el Sr. Garcia Mora leyó el articulo del 'periodista sevillano 
Sr. Cibeira, premiado en el concurso, y que fué acogido con grandes 
aplausos. 

El Rey entregó el premio a un compañero del autor del artículo, 
encarg·ándole que lo felicitara en su nombre. 

Seguidamente, el Tesorero, D. Carlos CaaÍnaito recordó lil. historia 
de la Previsión Periodística desde &u fundación, refiriéndose con elo
gio a las facilidades que, para su mi~ión,Je ofrecen el Instituto Nacio
nal de Previsión y la Caja Postal de Ahorros, y el Presidente de la 
Asociación de la Prensa, Sr. Francos Rodríguez, hizo un· elocuente 
elogio de la labot· periodística y de la Previsión, entidad que en poco 
tiempo ha conseguido excelentes resultados y que es un ejemplo para: 
otras clases sociales. 

El Presidente del Consejo habló con elocuencia de las ventajas del 
ahorro y presentó como dechado de Sociedades que Jo fomentan la 
Previsión Periodística, que, <~omenzando su obra muy en pequeño, 

la ha desarrollado notablemente l'n ·breve tiempo, y que ofrece el 
ejemplo de líO españoles y periodistas que se mantienen de acuerdo 
durante diez años. 

Este discurso fu;, muy aplaudido, y al retirarse el Rey fué despe
dido con una cariñosa ovación. 

... 
* * 

,Es digno de que se conozca el incremento de esta entidad, cuyo 
capital ha pasado ya de los 20.000 duros, y cuya situación económica 
es la siguiente: 

La existencia en cartillas de la Caja Postal de Ahorros y del Ins
tituto Nacional de Prtlvisión, en títulos de la Deuda y .obligaciones 
del Estado y en metálico, asciende a 85.525,74 pesetas. 

La recaudación por cuotas, subvenciones, donativos e interese~> 
durante el año de 1921 suman 18.821 pesetas, que hacen un total de 
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104.346,74 pesetas, o sea el capital fi!ocial existente en 31 de diciembre 
de 1921. 

Los pagos efectuados en dicho año han sido 3.251 pesetas por so
corros de defunción, y 2.696,50 por gastos de administt·ación. 

El reparto del sobrante de ingresos en 1921, acordado por la Junta 
de gobierno, es de 95 y 65 pesetas para cada una de las cartillas de 
los socios de 5 y 2,50 peset.as, respectivamente. 

Fiesta de la Previsión en Las El 29 de abril se celebró en la es-
Carreras (Vizcaya). . cuela de niñas de Las Carreras una 

velada, org·anizada por la maestra 
D.a Amalia González, que, a su vez, preside la Mutualidad «Santí· 
sima Trinidad». 

Comenzó el acto cantando las niñas «La Bienvenida», A continua
ción, la St·ta. González se dirigió a la concurrencia para encarecer la 
importancia de la Mutualidad como hija de la Previsión, explicando 
con ejemplos la verdadera acepción de la obra previsora, y expresan
do el progreso de la Mutualidad local, que aumenta de modo ostensible. 

Después se representaron diversas obritas pot· los niños de la es
cuela, que recibieron muchos aplausos por su labor. 
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Crónica del Instituto. 

Política social. La representación obrera ha pre
sentado en el Institut9 Nacional -de 

Previsión una importante moción al Consejo de Patronato ampliado 
para el retiro o9ligatorio. 1 

• 

Afirmase en ella la convicción de que debe arraigarse- el régimen 
para que sean sólidas sus reformas de progreso, pues los seguros obli
gatorios han sido en todas partes de tan dificil implantación como de 
fácil ampliación. Exprésase, además, la necesidad de asegurar siem
pre la función pública autónoma delegada que significa el Instituto, 
afecto al Ministerio de Trabajo, y que hoy conjltituye verdadera Fe
deración nacional de actuaciones regionales, como se ha dicho en do
cumentos oficiale_s. Instó, por último, que se atienda a dejar completo 
el funcion'amiento de la Previsión con la organización de la Comisión 
permanente obrera y patronal, que ha de constituir una Asesoría im
portante para las reformas. 

Apoyaron decididamente la 'proposición del Vocái obrero Gómez 
Laton·e elementos significadoS en el Instituto, como los Sres, Salillas, 
Tormo, Posada, Buylla, Maluquer y los Con¡¡ejeros de Arrugón, Cata
luña y Vizcaya, aprobándose lo propuesto y otorgándose un uná,nime 
voto de confianza al Presidente, General Marvá, para la cumplida 
realización de estas aspiraciones.· 

Por la importancia del asunto, acompañó a Matías Góme_z el Vocal 
supernumerario del Consejo de Patrona.to del Instituto Nacional de 
Previsión, Santiago Pérez Infante, expresando su completa identifi
cación con lo propuesto. 

Inmediatamente se examinaron las bases que desarrollan los pre
ceptos legales de previsión para la elección de 'representantes, pro
puesta por la Comisiónde Reglamentación, que preside el Sr. Salillas, 
siendo aprobadas por unanimidad. 

Dichas bases implican la elección de 24 obreros en toda España, 
con arregló' al censo aprobado por el Instituto de Reformas Sociales 
con la plena intervención de las organizaciones de trabajadores. 

Retiro obligatorio. En la Junta del Instituto Naeional 
de Previsión han empezado a colabo

rar los Consejeros regionales, en la forma determinada en las recien-
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:tes modificaciones estatutarias, actuando, por desig·nación de los de
más, los Consejeros de Cataluña y Vizcaya. Estos han expresado su' 
satisfacción por la forma sincera de colaboración nacional y regional, 
.que evidencia el plan práctico de trabajo basado en reuniones periódi
cas y extraordinarias y COf!IUnicación recíproca previa de informes y 
proposiciones. Para facilitar la puntualidad de estas tareas, se propu: 
,go la sustitución ac.cidental de los expresados Consejeros por los de 
Aragón, León y, oportunamente, Guipúzcoa. · 

Acordóse la preferencia en los trabajos de la aplicación de las res
t,antes modificaciones estatutarias y del informe de la ponencia sobre 
'Comisión permanente patronal y obtera. 

Dióse cuenta, entre las más importantes afiliaciones, de la colecti
va realizada por el gremio de metalúrgicos de la Federación patronal 
-de Zaragoza. 

<:omisión patronal y obrera. El Institut(} Nacional de Previsión 
ha deferido a una genuina elección 

profesional la designación de elementos constitutivos· de la Comisión 
patronal y obrera que debe proponer al Ministerio de Trabajo, apli
-cando- las disposiciones legales vigentes y especialmente las aplica· 
<Clones de los Estatutos aprobados este año. por el Consejo de Mi-
~~ . . 

Esta Comisión tiene el carácter de asesora permanente del Consejo 
-de Patronato ampliado para el retiro obligatorio. 

Las bases de la expresada elección han sido adoptadas por unani· 
midad, y son las siguientes: 

Primera. Se consid.era esencial la representación de los elementos 
patronal y obrero del territorio de cada Caja colaboradora. 

Segunda. Se elegirán 17 representantes de cada clase, en cada te
rritorio de las 17 Cajas colaboradoras.que hoy existen. 

El resto·del territorio nacional, mientras no se organice en Cajas 
. colaboradoras, se considerará dividido, para sólo los efectos de estas 

elecciones, en la siguiente agrupa.ción de provincias: Madrid, Toledo 
.. y Ciudad Real, Guadalajara y Cuenca, Burgos y Logroño, Valladolid 
· y Soria, Palencia y Zamora, A vila y Segovia. 

Tercera. La Comisión, formada por los 24 patronos y 24 obreros 
elegidos, _estará integrada por 12 Vocales patronales y 12 obreros, es
tableciéndos~ para el funcionamiento el correspondiente turno perió; 
dico de renovación. 

Cuarta. Estando agupados los elementos patronales en organis
mos oficiales, se elegirán los representantes por las Cámaras' de Co

, mercio, Industria y Navegación y Agrícolas existentes en cada terri· 
torio. 

Quinta. La elección de representantes obrer.os se hará por las en-
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tidades comprendidas en el censo electoral del Instituto de Reformas 
Sociales, eligiéndose un representante obrero por las domiciliadas en 
cada territorio. 

Sexta. Los Vocales patronos y obreros elegidos se consideran com
prendidos en ia Ponencia nacional, a los efectos de la disposición final 
de los Estatuto¡¡ derinstitnto Nacional de Previsión. 

Las elecciones serán el domingo día 3 de septiembre, 
La 'Comisión asesora se constituirá en Madrid el 20 de septiembre, 

con antelación conveniente a la reunión reglamentaria del Consejo de 
Patronato ampliado del 13 de octubre. 

-Recargo de herencias. - Una Cemisión, presidida por elGe-
ral Marvá, visitÓ al Ministro de Ha

cienda, para expresar la satisfacción del Inst~tuto Nacional y Caja de 
Previsión, y asimismo de la Comisión nacioilal pro Viejos, presidida 
por 'el de la Diputación provincial de Cáceres, y de Retiros obrero~ de 
Barcelona, por haberse propuesto a las Cortes el recargo de herencias 
de parientes lejanos y extraños, para las pensiones inmediatas de vie
jos trabajadores actuales, solemnemente ofrecido et dia del Santo del 
Rey, del año anterior, y preparado en forma viable por la J?onencia 
presidida por el Sr. Tormo en la Conferencia Nacional de Bilbao. 

Añadió que. solamente en Cataluña y Baleares se han registrado 
ya en los 250.000 obreros afiliados al1·égimen legal muchos mayores 
de los sesenta y cinco años, todos los que pudieron ser atendidos con. 
la aplicación del recargo a una sola herencia comprendí~ en el mis
mo, ocun~ida durante la implantación del retiró obligatorio. 

El Sr. Bergamin expresó qüe la solución propuesta evidenciaba lll 
propósito del Gobierno de proseg·uir perseverantemente una obra de 
tanta trascendencia, que tendrá el debido r~onocimiento de la opi
nión, como son los retiros retiros obreros, y que, discrepando de lo 
que muchos suponen , cree que el Senado español estará, como siem
pre, en su puesto al examinar la labor sometida a su patriótica consi
deración. 

Al aludir la ~epresentación obrera a la iniciación voluntaria de
aportaciones en el régimen que. están realizando los trabajadores, ob
servó el Ministro que, en efecto, esto es muy interesante y educador, 
y asimismo el recargo para contribuir a los gastos del servicio; pero
que, debiendo estar actualmente su principal apoyo en el Estado, es
pera que tendrán los proyectos- financieros el necesario ambiente de 
opinión para hacer posibl.e esta obra social pacificadora basada en 
equitativas compensaciones de la vida económica. 
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Seguros sociales de invali
dez y enfermedad. 

La Ponencia del Instituto Nacional 
de Previsión ha proseguido la labor 
que le corresponde en la preparación 

de la Conferencia nacional que deb~:> celebrarse en Barcelona, bajo los 
auspicios del Ministro de Trabajo, acerca de los seguros de invalidez, 
complemento necesario del retiro obligatorio y de enfermedad. 

Acordóse proponer a la Comisión organizadora para el informe re· 
lativo al seguro de maternidad, a D. Tomás Balbás, especializado en
esta materia, y difundir, desde luego, la información que ha realizado 
el Sr. López Valencia en Inglaterra, por·encargo del Instituto, acerca 
del seguro nacional de·enfermedad. 

Entiende la Ponencia ~xpresada, que esta Conferencia nacional 
confirmará sú amplio -espíritu,· por hallarse asociados para la labor 
organizadora los Presidentes de los Institutos Nacional (le Previsión 
y de Reformas Sociales y del Consejo de Sanidad, el Comisario g·ene· 
ral de Seguros y los Presidentes-de la Caja Catalana de Pensiones y 
de la Real Academia de Medicina de Barcelona. Y se afirma, una vez 
más, que, para la eficacia de un seguro social, debe preced~r a su or· 
ganización una amplia consulta al pals, como g11rantia de los dere · 
chos de todos, y qu1l es i-ndisp~nsable 1111 plan actual de implantación 
gradual dt~los seguros obligatorios, para la posibilidad y éxito de es
tos avances. sociales. 

El Instituto Internacional de 
Roma y el Coto Social Es
pañol. 

El Condtl de Montorné!f ha explica
do· al Patronato de Obras sociales de 
Graus, reunido en.Madrid, la impre
sión producida al Instituto Internacio. 

nal de Agricultura de Roma, donde se congregó representación de to
dos los Estados, por la iniciativa española que representan los Cotos 
Sociales de Previsión, que se refleja en los expresivos acuerdos adop
tados de gel!-Elralizar esta obra. 

Seguidamente acordó el Patronato publicar un número extraordi· 
nario de El Ribagorumo, periódico en que apareció este genial atis
bo de Joaquín Costa, bajo la direc.ción especiál de los Sres. D. Dario
Pérez y D. Marcelino Gambón, su Director desde la fundación. 

Recordando su apoyo explicito a esta obra agraria, se solicitará 
de S. M. el Rey algún pensamiento que avalore esta síntesis de una 
·actuación genuinamente española. 

Se. dedicará merecido tributo al autor del Colectivismo agrario,. 
insertando dos de sus páginas memorables, expresando el General 
Marvá su relación con el Institutó Nacional de Previsión, y el Conde 
de Montornés la significación de los acuerdos de carácter internacio
nal que, por-su importancia, motivan esta publicación. 
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Colaboran asimismo los S re¡;¡. D. Basi!iÓ Paraíso y Piniés, en su re
presentación aragonesa. 

Escribirán los Sres. Maluquer (Adaptación a la realidad actual de 
ta iniciativa del gran Costa), D. Tomás Costa (Aspecto moral y hu
manitario del Coto) y Gambón (Coto inicial de Graus). 

Será invitado el Sr. Ossorio y Gallardo para publicar sus impresio· 
nos de la Asamblea de Cotos Sociales de Graus, que presidió. 

Han ofrecido reseñar el Coto Social de Pedrol"a los Sres. Rocasola
no y Jiménez (D. Inocencio); el de Lanaja, el Sr. Borruel, y Mora 
{D. Antonio), el de la Vallesa de Mandor. 

Otros trabajos interesantes: Sres. López Núñ.ez (Cotos Escolares 
-de Previsión), Aznar (Esbozo de un proyecto de Ley), D. Antonio 
Sala (Coto industrial), D. Luis Jordana (Coto ganadero), Saralegui y 
Muro de Zaro (Cotos pesqueros) y Lleó j Pereda (Coto forestal). 

Entre las invitaciones preferentes, se dirigirán a Ios ·sres. ex Mi
nistro de Trabajo Cañal, que clausuró la Asamblea nacional gradense, 
y D. Jorge Jordana, a quien se confía la exposición del gran empuje 
-dado a esta obra en la extensa comarca de los riegos del Alto 
.Aragón. 
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VARIA 

LOS SEGUROS .SOCIALES 

ALGO QUE INTERESA A LOS OBREROS 

Creemos conveniente que el elemento obrero tenga conocimientQo 
de lo que, en beneficio suyo, se labora eri el Instituto Nacional de Pre· 
~isión, y con tal objeto es de oportunidad dar noticia del proyecto de
dos seguros, e.l de enfermedad y el de invalidez, que hoy tiene en es
tudio. En la Semana de Previsión Social, organizada por el Institut(} 
y celebrada en :¡3ilbao en septiembre del pasado año 1921, se acordó 
reunir una Conferencia en Barcelona para estudiar estos seguros y 
preparar los, oportuno~ proyectos de Ley; y este acuerdo, corroborad(} 
y reafirmado por el Consejo de Patronato, tendrá realización próxima. 

Notoria es la importancia que estos seguros tienen para los obre
ros. El de invalidez está plenamente justificado por razones de huma
nitarismo, y hasta de orden económico y· de producción, y es de ur· 
gente estudio e implantlj.ción, porque el régimen de reparación de este 
riesgo ahora establecido es onerosisimo para el Tesoro público, y si 
llegase a extenders~ a toda la masa asalariada española, seria de 
imposible satisfacción. 

En efecto: el actual régimen de invalidez es subsidiado del de ve
jeÚ de modo que todo obrero que tenga seguro de pensión de retim 
en eUnstituto Nacional de Previsión y haya satisfecho doce cuotas. 
mensuales de más de una peseta,'tiene, sin más desembolso, asegu
rada la pensión de invalidez para el caso de quedar incapacitado para. 
el trabajo. El coste de e'sta pensión, que para los obreros jóvenes es 
carísima,. con-e de cuenta del Estado, el cual abona la cuota única 
para la. renta inmediata con cargo a un capítulo ilimitadamente am
pliable del presupuesto; pero ya se dice en la Ley de Retiros obreros 
que este régimen es transitorio y sólo durará hasta que se implant~ 
el seguro de invalÜ.lez .en la forma técnica que le haga viable. 

No es menos interesante y urgente el seguro de enfermedad, por-
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· que las estl]ldisticas sanitarias de las clases obrera y med'ia acreditan 
una gran deficiencia en la asistencia médicofarmacéutica, debida a 
causas de diversa índole. Todo el mundo sabe que la organización de 
estos servicios por lús Ayuntamientos, mediante los Facultativos titu
lares, es, en general, muy imperfecta, g·racias especialmente a las 
máculas del caciquismo político que todo lo corrompe. Recienteftlente 
se ha ocupado de esta materia el Real Consejo de Sanidad, que aspi · 
ra a redimir de la tiranía caciquil a los Médicos y Farmacéuticos ti
tulares, y se ha puesto en 'relación con el Instituto para resolver el 
.arduo problema mediante uria Ley de seguro médico obligatorio. 

Concomitante con este punto es el de las Sociedades llamadas be
néficas, que, poi· una módica cuota mensual, 'Se obligan a facilitar a 
sus asoci-ados la asistencia facultativa: se obligan, si, pero no suelen 
crimplir satisfactoriamente sus compromísos, y todos conoc!lmos, des
graciadamente, la inicua explotacióa de que son víctimas los socios 
en estás Empresas. Claro es que nos referimos a las entidades de ca
rácter mercantil que tienen por lucro la g·estión de este pingüe nego
cio, y no a las mutuas y de índole corporativa, que ya no ofrecen e¡ 
mismo peligro del fraude. 

Los dos indicados seguros, pues, requie.t·en una pronta organiza
ción técnica con todas aquellas precauciones que sean garantía de 
eficacia, y a este efecto, el Instituto Nacional de Previsión se aperc~
be a estudiarlos en la forma por él empleada para esta clase de tra
bajos,· es decir, con la colaboración de todos cuantos se interesen por 
ellos. · ' 

La elección de B~~;rcelona como lugar de reunión de la Conferencia 
· nacional de Seguros de enfermedad y de invalidez está justificada. 

Importaba realizarla en una región en que hubiese elementos relacio
nados con estos seguros, en que existiese una cierta preparación, ·un 
manantial de datos útiles para la obra; y Cataluña está en este caso, 
por el gran número de Montepíos, Hermandades y Asociaciones que 
actualmente labot·an en este c_ampo de cultura social. 
' Para realizar el estudio de estos seguros no ha querido el Insti
tuto proceder precipitadamente en materia de suyo dificil, sino mar
-char con paso firme y seguro, atendiEmdo,·no sólo a los derechos y con
veniencias de los obreros, sino también a la solidez de Ja,()rganización 
y a la resistencia de la economía nacional, ~sto es, a que lo que se 
9rganice sea sólido, durable, práctico, teniendo en cuenta para ello lo 
que la economía nacional permite. 

Y para üo apartarse de estos principios fundamentales, para pro
-ceder con todas aquellas precauciones que son garantía de la eficacia 
y más feliz éxito de la empresa, y, siguiendo la amplia política-tra
dicional en el Institul;{)-de consulta al pais, busca para estos estu
dios la colaboración de todos cuantos se interesan en estos seguros. 

Por esto, en la .Conferentia Nacional de Barcelona habrán dA 
reunirse, a más'de los representantes de los diversos organismos ofi-
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ciales (Ministerios, Institutos, Cajas colaboradoras, Consejo de Sani
dad, etc.), los de \otras Corporaciones sociaies y manifestaciones de la 
vida española a que afectan estas materias, 

Y en esa Conferencia-a semejanza de lo que se ha hec_!w en fa de 
1921 .-se. establecerá una Sección de· información pública, donde 
todo..el mundo podrá decir lo que le parezca pertinente. 

Es de esperar que el más feliz éxito corone los esfuerzos de los que 
trabajan altruistamente en obra tan beneficiosa, digno. remate de la 
del ¡·etiro obrero, que tanto ocupa al Instituto .Nacional de Preví· 
sión.-José Marvá.-(De El Trr.ibajo.) 
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REPRESENTACIONES OBRERAS 

Hay que hacer "posible, la política social. 

' -
El nimero extraordinario de El Socialista dell. 0 de mayo .publica 

un interesante articulo, que reproducimos a continuación, de D. Ma
nuel Vigil, en el que trata del régimen obligatorio de retiro y de la la
bor realizada a este respecto por el Instituto Nacional de Previsión. 

Dice asi el articulo: r 
Dentro del actual régimen económico en que vivimos está la clase 

trabajadora forzosamente obligada a acatar las disposiciones politi
cas, económicas .y sociales que dan los Gobiernos por decreto o que 
presentan a laf:\ Cortes y éstas aprueban. Negar esto es il• contra la 
1·ealidad de lo que está sucediendo. 

En este sentido, pues, significa, evidentemente, un gran progreso 
en España el Instituto de Reformas Sociales, del que forma parte una 
numerosa ref!resentación de la clase obrera, el cual sucedió a la anti
gua Comisión del mismo nombre, en la que ya estuvieron representa
dos los trabajadores por nuestro correligionario Mat¡j.as Gómez Lato· 
rre, siempre atento al desarrollo de una amplia política social. 

La labor de este Fnstituto, al cual pertenece también Matias, la ha 
difundido continu~mente El Socialista, por lo que es bien conocida, y 
por ello merece el aprecio de la clase trabajadora .nuestt·o diario. 

Dei Instituto de Reformas Sociales surgió, con el voto de nuestros 
compañeros, 'el Instituto Naci01ial de Previsión, de cuyo Consejo de 
Patronato forma parte, en concepto de Vocal obrero, el citado amig·o 
Gómez Latorre, constante adalid en él de los intereses de la anciani
dad obrera,. como en provincias intervienen otros compañeros en los 
organismos regionales. · 

Asi como del Instituto de Reformas Sociales han salido muchos 
proyectos de disposiciones vigentes que crean derechos soCiales para 
los trabajadores, o consolidan y mejoran los ya establecidos, del de· 
Previsión salieron también otras en beneficio del seguro obligatorio 
de los retiros obi·eros, que hacen indispensable en ellos las represen-: 
taciones obreras en este régimen transitorio de avances en nuestras: 
reivindicaciones. 
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En la legislación del régimen obligatorio del retiro obrero, sin 
cuota inicial obrera, se ha logrado: 

Ampliación ilimitada del crédito para la bo~ificación del Estado en 
el retiro obligatorio, y, lo que es interesantísimo, para la pensión vi
talicia inmediata en la incapacidad absoluta pam el trabajo, según 
mani!esté ya en mi artículo «Un mlevoderecho sociah; 

Promulgación popular de está Ley social del seguro obligatorio 
por medio de bandos en todas las ciudades y por pregones en los pue
blos: («No es verdadera Leyla que no conoce el pueblo.--Gosta »)El 
pregón ante los mineros de Logrosán (Cáceres) fué elogiado en las I'e
"llniones de Ginebra; • 

Impltultación del régimen del seguro obligatorio, dominando el 
[nstituto, cqn el apoyo del Gopierno, resistencias patronales fuertes, 
aunque no mayores que las qua en otras naciones opusieron elementos 
patronales ante esta reivindiéación obrera. Zaragoza, que dió un 
ejemplo de anticipación, lo da otra vez de cesación completa de la re-
sistencia; · 

Por el régimen de anticipación de .cumplimiento del Decreto-ley 
creando el seguro obligatorio hay ya bastantes viejos de sesenta 
y _cip.co años de edad que perciben la pensión y siguen en el tra
bajo; 

Del proyecto de Ley de recargo sobre ciertas herencias para las 
pensiones de los actuales viejos .que han cumplido o cumplen los se
senta y cinco años de edad, puede decirse que es la primera vez que 
nuestra doctrina de socialización se acerca a la realidad en esta clase 
de riquezas; 

El control obrero en la. industria particular está impuesto por el 
segu~·o de los organismos mercantiles de gestión complementaria que 
colaboran en el régimen del retiro obrero, aceptando todas las condi
_,ciones restrictivas impues·tas para el ejercicio de esta función públi
cfl. Seguramenti:l que por primera vez en España entraránJos obreros, 
por estas condicimíes establecidas, en los Consejos de Administración 
ile una industri{t particular. 

* * * 

En todo esto han trabajado elementos obreros di:!cididos partidarios 
de la intervención do los trabajadores en los organismos oficiales; 
pero aun quedan iniciativas que desarrollar .para perfeccionar la obra 
del seguro obligatorio, y para esto es necesaria la atención constante · · 
a la misma, y, sobre todo, el-apoyo decidido, que es el que ha conver
tido al Insti.tuto Nacional de Previsión, como delegación del Estado~ 
en una fuerza social. 

9 
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Para continuar con éxito esta,obra hace falta tener también ple
nas garantias, adoptar resoluciones que eviten puedan ser condena-. 
dos a la miseria los trabajadores que ostenten la alta representación 
obrera en talrs organismos sociales. 

El caso de nuestro camarada Matlas Góme~ ,Laton·e, denunciado 
hace dos semanas en este diario, no debe volver a suceder. Un patt·o
no que durante treinta años tuvo a su servicio a dicho amigo, y de no 
convenirle su trabajo, el patrono no hubirse esperado tanto tiempo, y a 
que en sus talleres cumpliera los sesenta y dos años do edad, para 
del!lpedirle, no debe, no puede repetirse, ni ningún otro patrono imi
tarle. Estas palabras que, indignado, hubo de escuchar el querido co
.Ireligionario Matlas al reintegrarse al t1·abajo del tnller después de 
tomar posesión del cargo de Concejal,. para el que habla,sido elegido 
por los obreros de un distrito de 1\1 adrid, tampoco deben otra vez ser 
pronunciadas: 

-Como ef cargo de concejal, co'l el. tiempo que ya le ocupa el de 
Vocal del 'Instituto Nacional de Previsiún ~- el de Reformas Sociales. 
no ha de permitir1e cumplir debidamente en su t1·abajo, queda usted 
despedido. 

¡Despedido! Y el compai1ero Matfns ya tenía organizado el modo 
de cumplir sus deberes en el taller, sin perjuicio de sus patronos, ,v 
en los ca1·gos de representación obrera. 

No; esto no debe repeti1·se, y pnra ello es indispensable que los tra 
bajadores todos noA interesemos po~ que en el «Contrato de trabajo>> 

·que actualmente se discute en el Instituto rle Hefot'mas Sociales, o en 
una disposición separada, se gat·antice a los obreros que representan 
a sus compañeros en los organismos sociales, en Madrid o en provin-
cias, el que por esto no puedan ser despedidos. ' 

Actualmente se está preparando la constitución rle una Comisión 
asesora permanente de obreros y patronos, que habrá de reunirse en 
Madrid, cuando sea necesario, para estudiar las mejoras que deban 
llevarse al régimen del seguro obligatorio, y no es cosa de que surja 
por ahí otro patrono que, al igual que el que se encaró con Matias, 
pueda decir a otro representante obrero: 

-Usted, que tantas Leyes ayudó a elaborar para defender los inte
reses de los obrot·os, ¿cómo no se le ocurrió hacet· una para que no pu
dieran despedirle por su representación? 

El Presidente del Comité pro Retiros obreros, de Barcelona, donde 
figuran la Agmpación Socialista, Sección del Arte de Imprimir y otras 
varias colectividades obreras afectas a nuestra política social, al pro· 
poner garantías legales en este orden, manifiesta que el «caso Matias 
Gómez», que lamenta, corresponde allí a muchas dificultades patro
nales análogas. 

Otros casos )lay de patronos cumplidores de este deber social, y al 
reconocerlo tendremos mayor ¡¡.utoridad ~ solicitar enérgicamente ga
rantías para aquel derecho en todos los casos. 
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Es de esperar que lo·ocurrido nos sirva de lección a todos, conven
eidos de la necesidad de' hacer «posible» la política social, que es aci
eate para proseguir la lucha hasta tanto lleguemos a la redentora 
transformación del régimen económico presente, que juzgamos ca1~sa 
de las calamidades que perturban la marcha normal del mundo.» 



. 
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EL RETIRO 'OBRERO DE AR~GO~ 

UNA VISITA A SU CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL 

-¿La Caja de Previsión Social de Aragón? 
-Ahl enfrente. 

Y el portero de la Diputación me encamina hacia los locales donde, 
por generosidad de la Diputación provincial de Zaragoza, se instalt), 
hace tres años, el Patronato de Previsión Social de Aragón, que hace 
un año fundó _esta Caja regional, que cuida de implantar el retiro 
obrero obligatorio en toda la región aragoneaa. 

Los locales son insuficientes y la instalación modesta; sólo hay lujo 
de_ actividad y de organización. Es trabajo a la moderna, por el méto· 
do y la intensidad. 

La Dirección y Secretada-todo en un reducido local-tiene por 
todo ornato un mapa de Aragón y los retratos del General Marvá y de 
D. Jo_sé Maluquer, dos generosos amadores de Aragón y los impulsa
dores culminantes de la Previsión Social. 

-¿ ..... ? 
-El éxito de la Caja estaba descontado. La afiliación ha respondi-

do a los cálclljos que hicimos hace un año en el Patronato, antes que 
la Caja empezara a funcionar.~Aun en los momentos de mayor hostili
dad, las cifras se han acomodado a nuestras previsiones. Vea usted 
\lómo ha ido crecien!fo la afiliación: 

-
~ 

Número Número de obreros. 

de ------- TOTAL 
patronos. l.•• grupo. 1!.0 grupo. 

"En 31 de agosto de 1921 .••• 320 5 306 122 !í.428 
~~~ 30 de septiembre de 1921. 563 9.549 1.057 10.606 
!<~u 31 de octubre de 1921 .... 671 14.054 2.231 16.285 
Én 30 de novnmibre de 1911. 753 14.712 2.608 17.320 
gu 31 de d1ciembre de 1921 .. 822 17.147 3.620 20.767 
En 3i de enero de 1922 .•.. ; 

\ 867 21.156 4.008 25.164 
I<:n 28 de febrero de 1922 ... ,' 892 22.9()2 4.464 27.426 

>En 31 de marzo de 1922 ....• 1.045 26 039 1').174 31.213 
En 30 de abril de 1922 .•••.• 1 445 '32.807 5.998 38.805 
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-¿ ..... ? 
-No se ha menguado el prestigio que adquil'ieron los patronos za-

1·agozanos en el rég·imen de libertad subsidiada. A pesar de las pre
~liones de fuera, realizadas con vigorosa exaltación, el primer millar 
-de patronos ha sido fruto de una espontaneidad ejemplar. 

-¿ ..... ? -
-Si; por fin, ~~cabo de seis meses, actuó la Inspección. Pero sólo 

~n poco más de una docena de casos se inició la actuación judicial y 
no hubo que ultimar ésta-en un solo caso. Todo ello indica que, en el, 
fondo, toda la clase patronal sólo esperaba verse libre de ciertas pre
siones para dar vida al retiro obrEn·o en la industria y en el co
mercio. 

-- ¿ ..... ? 
-En la agricultura es inás lento el arraigo. Pero es de notar que 

'las ~ntidades agrarias, Cámaras, Federaciones católicas, Sindicato 
regional de ganaderos, Asociación de labradores, etc., están unáni
mes para la necesidad de implantar el retiro obrero. 

-¿ ..... ? 
-A varios ha llamado la atención el que, en medio de la lucha pa-

:sada, siguiéramos alabando la espontaneidad patronal y la obrera. Lo 
hacíamos con fundamento. No es infrecuente el caso de patronos que 
hacen imposiciones de capitalización para muchachos menores de diez 
y seis años, o para ancianos que han pasado de los sesenta y cinco, y 
,eon los cuales, por lo tanto, no tienen obligación legal. 

Abundan cada dia más los obreros que hacen aportaciones para 
,eonstitufrse un capital-herencia y pat·a el segut·o de invalidez, o para 
acrecentar la pensión, o para rebajat· la edad de retiro. · 

---'-¿ ••••• ? 
-Si; hay cifras significativas. En septiembre no llegó a 100 pesetas 

lo recaudado por estas mejoras, aparte los anticipados. En marzo pasó 
.esta cifra de 1.500 pesetas. 

-¿ ..... ? 
-La nctuaciói]. de la Caja es caractel'Ízadamente regional y social. 

"Está activamente representada por las Delegaciones de Huesca y de 
Teruel y la Subdelegación del Bajo Aragón, en Alcaüiz. Por toda la_ 
región va estableciendo Agencias. Llenan esta función los Sindicatos 
agricolas, las Sucursales de los Bancos y los maestt·os acreditados en 
la práctica, bien desinteresada, por cierto de la Mutualidad escolar. 

-¿ ..... ? 
-Si se tratara de una Empresa barajarla ante sus ojos muchas ci-

tras. Todo se resume en decir que, hasta. ahot·a, el Consejo y los fun-
cionarios aciertan a cumplir con su debet·. -

Y esto se traduce en una robusta y pacificadora obra de justicia. 
.wocial.- (De El Debate.) 
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Información extranjera. 

CASAS PARA TRABAJADORES <t> 

Como apéndice a la proposición de Ley sobre Instituto Nacional 
de Casas pa.ra Trabajadores, pre~entada en la Cámara de Diputados 
de la República Argentina el19 de· mayo de 1920, el Diputado Doctor 
Victor M. Molina leyó un estudio muy documentado, en el que se con
signa el cuadro de las legislaciones extranjeras concernientes al im
portante problema universal de la falta de. edificaciones. 

De este estudio extractamos los siguientes datos: 
Noruega. -En este pais se fomenta la e.dificación por el sistema 

del crédito barato, es decir, a bajo interés; los individuos o Socieda
des,que quieren construir casas para obreros someten sus plano!!J y 
condiciones de locación o venta a la respectiva muniCipalidad, y una 
vez que ésta presta su aprobación, el Bolingbank (Banco de habitacio
nes) les presta el dinero necesario al ~ipo del 3 •;. por lOO; a su vez, el 
Banco toma dinero prestado a un tipo mayor, y las pérdidas que re
sultan son pag·adas por el Bolingbank, a quien se las reembolsa el 
Estado haciéndolas inscribir en el presupuesto general de gastos. 

Las municipalidades garantizan al tomador del dinero y el Estado 
garantiza el empréstito del Bolingbank. Esta institución está adrpi
nistrada por el mismo Directorio del Banco Hipotecario, que es nom-
brado por el Estado. -

Dinamarca.-La Ley de 22 de abril de 1904 prescribe que «el Teso
ro del Estado podrá acordar a los Ayuntamientos, a los distritos, o eón 
su garantía a las Sociedades constituidas a este efecto, préstamos des
tinados a la construcción'! de habi.taciones buenas y sanas para los 
obreros o las personas que le son económicamente asimilable¡;¡ en los. 
centros urbanos o en la vecindad de las ciudades. 

E~ tos préstamos se hacen al 3 por 100 de interés y. 1 por 100 de 
amortización; son garantidos por primera hipoteca y no pueden exce
der de los dos tercios del valor del inmueble. 

Además, el Estado ha facilitado la accesión a la pequeña propiedad 
rural por el sistema de subvenciones, a cuyo efecto puso a disposi-

(1) Véase el número 48 de los ANALES. 
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dónde los Municipios una suma de 30 millones al tipo del 3 por 100 de 
interés. 

Gracias a esta Ley, el número de propietarios rurales aumentó en 
!>.QOO. 

Es de notar que Dinamarca no es propiamente un país industrial. 
Bélgica.- La legislación belga es digna de mención especial. 

Crea Comités ·de Patronatos encargados de favorecer la construcción 
y la locación de habitacianes obreras higiénicas, asi como su venta a 
los obreros al contado o por anualidades. 

La Ley de 9 de agosto de 1889, modificada por la de 30 de julio de 
1892, autoriza a la Caja generar de Ahorros y Retiros a emplear una 
parte de sus fondos disponibles en préstamos hechos en favor de la 
constrlicción o de la compra de casas obreras, previa consulta al Co
mité del Patronato. 

La Cnja está autorizada, además, para tratar las condiciones de 
seg·uros mixtos sobre la villa que tengan por fin garantizar el reem
holso de los préstamos otorgados para la construcción o compra de 
una habitación. 

Acuerda la liberación de impuestos al obrero que tiene una sola 
lasa, cuyo valor ~ci pase de determinada cifra. Todas las actuaciones, 
escrituras, etc., de las Sociedades que tengan por objeto las casas 
obrer:tli, están exentas de los derechos de timbre y registro. 
· Un decreto del Consejo de la Caja, de 25 de marzo de 1891, apro
bado por el Ministro de Hacienda, determina la tasa y las condiciones 
generales de los préstamos que otorga a particulares;Sociedades, 
provincias, Munici pio.s, etc., para constt·ucciÓn o compra de casas obre
ras. La tasa varia entre 2 1/,. y 3 por 100. 

Por Real decreto de 6 de junio de 1891 se aprobaron las condiciones 
generales y tarifa de los .~e guros mixtos, autorizado por la L~y citada. 

Estos seguros tienen por objeto garantir el reembolso de los prés
tamos acordados pllt'a la construcción o compra de una casa obrera a 
uu plazo fijado o a la muerte del asegurado, si ocurre ante!'! de ese 

1 
. • 1 

p azo O VeiJ-CHlllento. 
El seguro se Cf:?ncluye mediante una prima anual y temporal pa · 

gada por adelantado. 
El capital asegurado es pag·ado o cargado en cuenta a la Sociedad 

beneficiaria del contrato al fin del año de seguro durante el cual se 
produzca la muerte del asegurado. 

No obstante los buenos resultados de la Lev citada, se prort¡ró 
. mejorar aún los fines que ella se propuso y se d.ictó una nueva L1Jy 

en 1913 para crear la Sociedad nacional de Habitación barata, com
puesta de representantes del Estado, de las provincias y. de las Socie
dades reg·ionales y locales. 

Tiene la misión de provacat· la creación de Sociedades locafes 
donde aun no existen y procurarles los recursos. necesarios. 

Estas Sociedades deberán ocuparse en la compra o de la construc-
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ción, en la venta o en la locación y el mejoramiento de las habita
ciqnes y alojamientos baratos. Tienen la facultad, con la ayuda de la 
Sociedad Nacional, y previo decreto real autorizándolas al efecto, de 
expt:opiar las habitaciones insalubres, obtener.su demolición y reem
plazarlas sobre el mismo te.rreno por habitaciones higiénicas y con el 
mismo destino. 

El Estado contribuye a la Caja especial de la Sociedad Nacional 
con la suma de 100 millones de francos, y luego será alimentada per
manentemente por el Estado, las provincias y Sociedades incorpo
radas. 

Las personas admisiblrs a gozar de los beneficios de la Ley son: 
l. 0 Los ·o bret·os en general; 
2. 0 Los empleados cuyos sueldos· no excedan ékl un máximum que 

establecerá el Gobierno; 
3. 0 · Todas las personas cuyos impuestos directos a favor del Fisco 

no pasen de cierto limite, fijado por el Gobierno. 
Se conserva a la Caja general de Ahorros y Retiros la misión que 

le confiaron las Leyes de 1889 y 1892. 
Los impuestos se reducen. 
Holanda.- Desde mediados del siglo pasado, 1~ falta de habita': 

eiones se hizo senth· en proporciones alarmantes, pm·o el Gobierno 
permaneció impasible ante el mal, hasta que en 18i5 una Comisión 
encargada de estudiar la cuestión de Amstcrdam comprobó que 5.000 
subsuelos que antiguamente servían de almacenes estaban habita
dos, y que no Cl'a posible hacerlos desalojar porque no existían otras 
habitaciones disponibles. 

Entonces la Municipalidad se decidió a intervenir; votó 2.700.000 
francos, y uria Sociedad construyó 200 casas. 

En 1901 se dictó una Ley autodzando a los Municipios a fomentar 
las itiiciativas pdvadas que se manifestaran en el sentido indicado. Se 
autorizaron los préstamos por el Estado al4 por lOO de interés y amor
tización en cin··uenta años a las Sot:iedades que se obligaran a no re
parth· dividendos· mayores de 4 por 100 anual; pero la curiosidad de 
esta Ley es que no pet·mitia a la Sociedad cobrar alquileres inferiOI'es 
·a los que se pagn ban en· los alrededores, sin duda porque el fin no era 
tanto· la casa barata como la casa higiénica. 

Italia.- Hace mucho tiempo que viene preocupándose de este vital 
problema; pero al principio sólo concurre la acción privada. En 1849 
se forma en Florencia lá Societa E•lificatrice Fiorentine por ciudada
nos ricos de la ciudad, que entregaron a fondo perdido el ~apital de 
550.000 lit·aR. 

La Sociedad posee hoy diez grande propiedades, 1.200 departa~ 
mentos v 100 almacenes. , 
• Cad¡ dopat·tarnento de dos a seis pitlzas paga un alquiler de 43 a 

76 francos pot· año y por pieza. Cada pieza no puede ser ocupada pot· 
más de tres personas. 
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Pero, a pesar de la actividad de las SociedadPs , el Gobierno no hil. 
descuidado el asunto de la vivienda obrera y las Le,ves de 23 de ene
.ro de 1902, de 3l de mayo de t903, de 30 de dicil)mbre de 1907 y la 
Ley Luzzati, de 27 de febrero dé !90S, han fijado la acción del Estado 
y su intervención en pro de la edificación obrera. · 

He aquí las pl'inci paJes disposiciones: 
Las tasas ordinarias de registro sobre los actos constitutivos de 

las Sociedades, sobre las obligaciones y las acciones por ellas emiti
das, et0., son reducidas a .la cuarta 'parte . 

.Facilidades de crédito; éstas no se acuerdan a particulares, sino: 
1.0 A las Sociedades cooperativas' legalmente constituidas. que lle

. nell las siguientes condiciones: 
· a) ·Que tengan por fin exclusivo la construcción, compra y venta 
.a los asociados o la venta a éstos o a no asoci'ados de casas obreras; 

b) Que sus Estatutos establezcan que el dividendo anual a los ac
. cionistas no excederá del 4 por 100 del capltal efectivamente cobrado, 
'Y que en caso de reembolso o de liquidaci ón'no se podrá distribuir a 
los asociados, a cualquier titulo que sea, una suma superior de más 
de una quinta párte d~l importe del capital restituido y pagado; el1·esto 
del activo ·pasa a la Caja Nacional de Previsión para la ancianidad e 
invalidez de los obreros. 

2. 0 A las Sociedades de socort·os mutuos que· establezcan una Sec· 
ción esp~cial para casas obreras. 

El art. 18 de la Ley de 31 de mayo do 1903 diRpone «que cuando se 
reconozca la necesidad de proveer de habitación a las clases menos 
acomodadas, y allí donde las Sociddades o su acción sea deficiente, los 
Ayuntamientos están autorizadas a emprender la construcción de ha
bitaciones.gbreras, pero sólo para darlas en al'l'endamiento , confor
mándose a las Leyes en vigor y a todas las medidas que rigen la mu
nicipalización de los servicios públicos. 

Podt·án igualmente edificar hoteles po.pulares a alquilar por dia, y 
, dormitorios públicos gratuitos. · · 
¡ Por Ley; de 30 de dici@mbre de 1907 se crea una entidad esp~cial: 
·los In.~titntos autónomos para hahitaci~nes 'populares . 

. Resulta de lo dicho que las municipalidades pueden· interYenir en 
las cuestiones ~e las cas.as populares on las tt·es formas sig·nientea: 

1. 0 Emprendiendo directamente la construcción por administra
ición· ~ 1 , 

2. 0 O favoreciendo la construcción por Sociedades, otorgándoles 
subvenciones o concediéndoles los terrenos necesarios a precio de 
costo; 

3. 0 O, por último, creando Institutos autónomos, a los cuales con
ceden cesiones gratuitas de terrenos y dotan de subvenciones a fon
dos perdidos por medio de empt·éstitos contt•atados en la Caja de De
pósitos y Préstamos o en ot.ros e¡;¡tablecimientos del mismo géneTo. 

Digamos ahora dos palabras sobre los Ir.tstitutos autónomos y acu-



- 130- . 

Hemos los resultados generales de esta legislación. Son fuentes de in
formación de considerable valor. 

Estos Institutos tienen en su mayor parte una administración par
. cialmente reclutada en el Concejo municipal o nombrada por él; los 
donantes, las clases populares, el Gobierno central, delegan tllmbién 
sus representantes. 

En realidad no son enteramente autónomos: son instituciones mu
nicipales con una relativa independencia, pues de hecho cada muni
cipalidad dispone de una importante mayoría .en el Consejo, tanto por 
sus representantes directos cuanto por los de los. suscriptores, entre 
los cuales tienen mayoría por su importante aporte de inmuebles. 

Sin embargo, desde el punto de vista administrativo su autonomía 
os mayor, pues no están sujetos a la inspección municipal; así, por 
ejemplo, el de Milán está intervenido pot· tres funcional'Íos, uno nom
brado por el Municipio, otro por la Caja de Ahorros de las provincias 
lombardas y el tereero por los suscriptores. 

En cuanto a los resultados, no pueden ser más notables. En Roma 
el Ist.ituto perle Case popolari in Roma, fundado en 1904 con 700.000 
liras donadas por el Municipio, contaba en 1910 con '20 millones para 
el cumplimiento de su misión 

Ha edificado en nueve barrios de la ciudad 103 inmuebles con 
2.936 departamentos, que comprenden 9.292 piezas habitables y coci
nas. En octubre de 1917 construyó otras 1.172 piezas. 

Se estima en 20 000 personas las q11e pueden alojarse en los in
muebles del Instituto. 

Sin duda, no todos los Institutos han dispuesto de los recursos 
cuantiosos del de Roma, pero los 40 que existen dispouen de 71 millo
nes de liras. 

Esto no h!J. impedido el desenvolvimiento de las Sociedades. 
Las Cooper~tivas han <?Onstruido alrededor de 53.000 piezas habi

tables. 
Suiza.-No hay Ley· federal sobre la materia, que allí queda libra

da a la acción de los cantones y de las ciudades. 
En realidad, en ese país el,problemn de la vivienda barata es me

nos importante que en otras partes, pues no se nota mayormente la 
escasez; con todo, algunos cantones se han preocupado de la cues
tión. 

Como muestra de la legislación suiza en esta materí~~¡, citaremos 
las medidas ~captadas en Ginebta. 

El 6 de febrero de 1897 se dictó una Ley del Gran Consejo del can· 
tón de Ginebra exceptuando de derechos proporcionales de registro 
y transcripción a la primera venta de toda ca5a obre1~a. Antes de eso, j 

una Ley de 5 de diciembre de 189ti había acordado a la Caja de Aho-
, rros la garantía por treinta años de los intei·eses de la suma de 150.000 

franeos para que emprendiera la construcción de 30 c11sns obreras. 
En fin: Por la Ley de30 de mayo de 1903; el cantón adelantab~, en 
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terrenos o en dine,ro, con plazo de treinta años,,a suma de 34.000 fran
(:OS al 8 y 1/2 por 100. 

En julio del mismo año se construyó en Ginebra una Fundación lla
mada cde las casas salubres y baratas de Chambery», sobre bases muy 
semejantes a lo que cuatro años más tarde debía llamarse «Institutos 
autónomos• en Italia. 

Lausana, Zurlch y Ginebra han hecho edificar además por admi 
uistración, es decir, directamente. Esta última ciudad construyó en 

'Ja calle Luis FabJ\e tres casas con cuatro departamentos de cuatro pie . 
zas, 19 de tres, 18 de dos y dos departamentos de una pieza. Invirtió 
350.123 ft·ancos, con una 1·enta ·neta de 10.835 francos, o sea el 3,10 
por 100. 

Franela. -La Ley del 12 de abril de 1~06, reformada y complemen
tada por la de 28 de diciembre de 1912, está informada por las legis
laciones suiza e italiana, con ligarás variantes. 

La Ley coloca en primer término, para suplir la acción privada, a 
los Municipios: Estos opet·an en tt·es formas distintas: 

1.0 Por intermedio de.Ias Sociedades privadas de habitaciones ba
ratas; 

2.0 Por intermedio de Establecimientos públicos autónomos, cuya 
·fundación provocan, y que ellas vigilan nombrando parte del Direc
torio, y 

3. 0 Directamente, por la construcción de casas, principnlrnente 
para familias numerosas. A las Sociedades privadas les garantizan 
un dividendo del S por 100 por cincuenta años y las obliga a cobrar uu 
alquiler equitativo, sin limital'lo demasiado, para no hacer competen
cia a la construcción particular. 

Inglaterra.-La obra hecha por el esfuerzo individual para mejo
rar la habitación obrera es muy notable. 

A pesar de ello, las Municipalidades y el Gobierno se han preocu
pado vivamente de resolver el pt·ohlema que en ese gran país se ha. 
presentado con caracteres de urgencia y de una magnitud conside· 
rabie. 

En efecto: Boverat, en su obra Le socialisme municipal en Angle
terre, 1912, segunda edición, pág. 56 y siguientes, suministra datos 
que revelan el extraordinario crecimiento de la producción urbana. 

De 1891 a 1901, la población total aumentó de 29millones a 32.527.000 
(Inglaterra y Pais de Gales); pero·mientras la población de los distri
tos urbanos subi~e 21.745.000 a ~o.01i8.000, ganando 3.313.000 habi
tantes, la de los distritos rurales pasó de 7.257.000 a 7 .469.000, ganan
do sólo 212.000. El fenómeno.es ·más notable en Escol!ia: Glasgow, por 

. ejemplo., que en Hl91 contaba con 656.000 habitantes, en 1901 tenia 
: 760.000, en 1905 contaba con 800.000 y en 1912 con 1 millón. 

Tal estado de cosas llamó la atención de los Poderes públicos, y 
asi, en 1890 apareció el Hou,sing ofthe Wm·king, que acordó a las Au· 
toridades local~s la facultad de demoler las viviendas insalubres. y 
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elevar en su reempla:!!o inmuebles apropiados para las casas obreras; 
siguieron luego otras dos Leyes: la de 8 de agosto de 1900 y la de 14 
de agoato de 1903. Esta última extendió a ochenta años el plazo para 
el reembolso de los empréstitos para la construcción de casas obreras, 
ampliando las. facultades municipales;. simplificó el procedimiento 
relativo· a la clausura y demolición de casas malsanas. 

Esta Ley fué completada por el Housing Town Plannig Act de 3 de 
diciembre de 1909, facilitando la expropiación y la compra privada 
del terreuo pat'& el desenvolvimiento de las t!iudades y organizando 
detalladamente la protección de la salud pública en los inmuebles pri
vados. 

Pero la acción más enérgica y eficaz ha sido desplegada por las 
Municipalidades, quienes, apoyadas en esas Leyes, han hecho una 
{)bra maravillosa. Sólo los empréstitos mm¡icipales para casas obreras 
sumaron, a fines de 1902, la cantidad de 7.176.000 libras; dm·ante el 
año financiero que terminó el3l de marzo de 1904,, los empréstitos fue
ron de 653.000 libras esterlinas. 

Australia.-En Australia, una Ley de 1898, modificada pot'otra de 
1905, autorizó al Gobierno para adquirir p~ivada.mente terrenos y a 
cederlos congt·andes facilidades de pago, sea a los colonos agrícolas, 
si se trata de propiedades rurales, sea a los obreros, si se trata de te
nenos urbanos o pt·óximos a una ciudad. _ 

En virtud de e~ta Ley se compraron: en 189::1,36 hectáreas en los su
bmbios de Melbourne en 2.644 libras estel'linas: en 1900, Pootsot·ay, 
otro suburbio de Melbourne, 12 hectáreas por 8~0 libras esterlinas; en 
Northcot, en 1904, otras 9! hectáreas en 5.370. Otras compras se hicie
ron en Woorrambool, Geelongy y Ballarrat. Para la compra de lotes, 
después el Estado otorga a cada obrero un crédito de 6.200 francos 
al 5 por 100 reembolsahles por mensualidades. 

Nueva Zelanda.- El Workers Dwellings Act de 1910 concede a 
cada obrero que no gane más de 200 libt·as por año, el det·echo de 
dirigirse al Ministt·o de Trabajo solicitando obtener del Gobierno la 
construcción de una casa para su 'haoitación y la de su familia e indi
cando la localidad, dimensiones del terreno, etc., dentro de un coste 
máximo de 60D libras esterlinas, anticipa 250 pese.tas y paga por cuo
tas semanales o mensuales el 7 por 100 (5 de interés y 2 de amorti
zación). 

El Departamento del Trabajo edifica también casas para alquilar; 
pero prefiere casi 'siempre las casas para venta. 
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Sección oficial. 

CIRCULAR DEL FISCAL DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Excitación a los funcionarios judiciales para ejercer la mayor vigi· 
lancla en el cumplimiento de la Ley de retiros obreros. - (Ga

ceta del12 de junio.) 

·Otra vez las prácticas judiciales obligan al que suscribe a llttmar 
la atención de Jos funcionados del Ministerio Fiscal sobre una cues
tión' de tan extraordinaria importancia en relación al bienestar del 
obrero, suprema aspiración de todo el Derecho moderno, y es .que su 

,'sola enunciación ante los Tribunales de Justicia no puede menos de 
:.:producir honda alarma en aquellos Centros que tienen la noble misión 
: :de cumplir las disposiciones que a diario se dictan con dicha orlen· 
·. t.ación. 

Se vuelvl", en la actualidad, a poner sobre el tapete la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de disposiciones urgentísimas, produ
cidas éstas por la doctrina del intervencionismo del Estad? en los 
grandes conflictos entre el capital y el trabajo, surgidos especialmen
te en los siglos XIX y XX, efecto notorio del plano de inferioridad en 

. que venia colocada la clase obrera respecto a la patronal. 
En un pala donde la máquina legislativa, ya por circunstancias 

superiores a toda convenienci-a, ya por las complicadas operaciones 
que exige su normal funcionamiento, se halla, de.ordinario, imposibili
tada de atender de momento a las más imperiosas necesidades socia:
ies, el Poder ejecutivo se ve impulsado a hacer uso de cuantas facul

. tades, en situaciones verdaderamente excepdonales, le concede.!). las 
: feyes, poniendo la actividad de la Administración al sen·icio del in
:terés público y, de consiguiente, de la justicia. 

· Yes que si la Constitución, en su art. 50, extiende la autoridad del 
.. Poder moderador a todo cuanto conduzca a la conservación del 01·den 
público en lo interior, ¿cómo desconocer que éste y la paz social, de 
t:onsuno, demandan cuantas medidas se vienen adoptando para ga· 
rautizar el doble bienesta(? Imposible, pues, desconocer que, aparte 
preceptos especiales en que su amplitud permite extender la acción 
,gub~rnativa, corno en el de que se trata, robustecida por la acciÓnd,el 
lEIJislador, la base de todas las disposiciones mencionadas la encuen-

.: . ,· • ! 
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tra esta Fiscalla en la propia Constitución; pero ya veremos que no 
es necesario acudir a esa fuente para demostrar el carácter de ley 
de disposiciones que hoy se ponen en tela de juicio. 

Ha de merecer nuestra más acre censura.el que precisamente sólo 
contra la acertada solución dada a problemas sociales como los obre
ros y el del inquilinato se susciten, ante los Tribunales, una serie de 
obstáculos, con el propósito de convertir en imposible o anular la eje
cución de tan beneficiosas medidas; hemos de estar prevenidos para 
evitar toda discusión y ataque. sea cualquiera la clase de que ¡>ro-
cedan. · 

Después de estas breves indicaciones de carácter general, pase 
mos al caso motivo de la presente excitación a los funcionarios encar
gados de ejercer la más exr¡uisita vigilancia sobt·e el cumplimiento de 
las --leyes. En el Juzgado de pl'imera instancia de Gijón, distrito de 
Occidente, se ha presentado por D. Em-ique Cangas y Garcia una de 
manda incidental de previo y especial pronunciamiento, en la cual se 
suplica que, dando traslado al Instituto Nacional de Previsión, el Juz
gado suspenda el apremio decretado contra aquél por incumplimiento 
de las obligaciones patronales que le imponen las disposiciones sobre 
retiro obrero obligatorio y se declare la nulidad de todas las actuaeio 
nes encaminadas a llevar a efecto la investigación de dicho descubier
to, pot· constituir aquéllas actos de aplicación de Reales decretos que 
tienen el carácter de inéonstitucionales. El referido Juzgado ha dic. 
tado, en 25 de abril último, la siguiente provide·ncia: «Dada cuenta de 
la anterior diligencia de turno; y, en su virtud, entréguese la copia 
simple del escrito de oposición al promotor del expediente, para que
en legal forma. por si o con intervención de la entidad que represen
ta', conteste, en el plazo de diez días, lo que juzgue conveniente, y, 
transcurrido este plazo, con escrito o sin él, dése cuenta para la reso
lución que proceda.'» 

Previa una campaña de Prensa, de conferencias en todos los Cen
tros culturales de España, llevada a cabo especialmente por sabias y 
~locuentes personalidades de los Institutos de Reformas Sociales y 
Nacional de Previsión, con aplauso unánime de la opinión, el Real de
creto de 11 de marzo de 1919 implanta el régimen de intensificación 
de los retiros obreros. Si esta Fiscalia, en su Circular de 17 de julio de 
1920, pudo encontrar preceptos legislativos que autorizaban la publi
cación del Real decreto sob!·e inquilinato de 21 de junio anterior, 
¿cuánto más expedito tiene el camino respecto al de que se trata? 

La Ley de 27 de febrero de 1908 organiza el Instituto Nacional de 
Previsión para varios fines: el capital, «primero, difundir e inculcar la 
previsió·n popular, e.9pecialmente la realizada en forma de pensiones 
de retiro ..... >>. 

Conforme a ese texto, y sin necesidad de invocar circunstancias 
potiticas que obligaron al 'Gobierno a sdspendet· las sesiones de Cor
tes, pot· lo que no pudo ser aprobado el proyecto de ley prel!entado a 



-- 13ó -

las mismas, que en rigor se reduce a la reglamentación de aquel pre
cepto, hubo de dictarse el decreto citado spbre bases, de las que me
recen mencionarse: la primera, que establece un seguro obligatorio de 
vejez, al que han de contribuir el Estado y la clase patronal, y la sep
tima, cuyos dos primeros particulares importa consignar: 

d. La falta de pago de la cuota patronal, transcurridos los pla
zos que señale la Ley. para el ingreso, podrá ser denunciada por cual
quiera persona ante la Inspección del Trabajo. El funcionario corres
pondiente de la· misma practicará sumariamente la investigación, to
cante al hecho del pag·o, que habrá de acreditarse mediante el oportu
no documento justificativo de la Caja donde debe hacerse el ingreso. 
Comprobada la falta de pago, dicho funcionario pasará oficio al Jue7. 
de primera instancia, el cual procederÁ a la exacción por la vía de 
apremio. 

2. Si surgiere alguna cuestión contenciosa distinta del hecho rna
:terial del pago, se ventilará ante el Juez de primera instancia en jui
cio verbal. Contra su sentenda no se dará apelación, admitiéndose 
sólo el rPcurso de casación, con la obligación, por parte del patrono re
currente,,de consigna•· la cantidad que fuere objeto del litigio.» 

En aquella serena disensión habida en el Instituto Nacional de 
Previsión con motivo de la redacción del proyecto de este Real decreto 
-a la que asistía el que expone, honrado con la representación del 
Ministerio de Gracia y Justicia-, y desarrollada en un ambiente de 
cordialidad entre las clases patronal y obrera, aprobándose sin la me
nor protesta ni slntoma de oposición de aquélla, ¿quién había de S()S 

pechar impusieran las circunstancias el coadyuvar de este modo a su 
interpretación y fiel cumplimiento? 

Esta y otras disposiciones_ posteriores a la Ley de 1908 exigieron 
la elaboraeíón de unos Estatutos de dicho Instituto, aprobados en 4 de 
m~rzo último, cuyo art. 1. o ratifica y completa aquella atribución, di
ciendo: 

cB) La aplicación del régimen obligatorio del retiro obrero, esta
blecido por el·Real decreto-ley de 11 de marzo de 1919, corresponde la 
Instituto Nacional de Previsión, etc.», y, en e!eéto, se desarrolla en 
~tros artículos esta materia. 

¿Por qué pudieron llamar los Estatutos Decreto-ley al originario 
d-el retiro obrero? Habla obtenido ya una doble sanción legislativa: la 
Ley de Presupuestos de 1920 amplía, en el art. 3.0 , ciertos créditos, y 
entre ellos: 

cb) En la Sección 5.1', «Ministerio de la Gobernación» (entiéndase 
hoy el a e Trabajo, que le ha sustituido en esa función), el del capitu
lo 8.0

, art. 3.0 , «Instituto Nacional de Previsión: Para bonificaciones, 
así generales como infantiles y de invalidez, con ari·eglo a las dispo
lliciones propias de estos servicios»; el del mismo capítulo y -artículo, 
«Para ga11tos extraordinarios de organización y material, si entrara 
en vigor, dentro del año económico, el nt'evo régimen de 1·eti.ros obre-
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1·os, aprobado por Real decreto de 11 de marzo de 1.919, hasta la 
cantidad de 750.000 pesetas». La condición impuesta se ha verifi
cado. 

La de Casas baratas de 10 de diciémbre de-1921, de caráéter per
manente, sanciona la elevación de categoria del Real decreto en cues
tión, disponiendo en su a}·t. 78: cE! Banco Hipotecario y las Cajas de 
Ahorro y Montes de Piedad, además de las .inversiones que en su caso 
puedan y debtm haeer aquéllas y éstos, con ar1·eglo a la base 4.a. del 
Real decreto de 11 de marzo de 191~ sobre intensificación de ·retiro.~ 
obreros ..... » 

Este último p,rescribe únicamente las bases a que habia de ajus
tars,e tan extraordinaria obra. social-~·a quedan indicadas las que 
nos importan-, y, de consiguiente, fueron necesarios el Reglamento 
para el régimen obligatorio del retiro obrero de 21 de en.ero de 1921 y 
•además vados complementarios, conviniendo mencionat· el núm. 4. •, 
referente a la inspección del régimen del retiro obligatorio: el cum· 
plimiento de las siguientes fu~ la causa del conflicto anunciado, y qutr 
regulan los procedimientos que han de seguirse ante los- Juzg·ados de 
primera instancia. 

Del primero de aquéllos: 
«Art. 49. . ...•................................................ 
·3. Comprobada la falta de pago, dicho funcionario invitará al in

ftactor a hacer, dentro del plazo'de un mes, la inscripc!ón de super
sonal en el régimen de retiros y a satisfacer las cuotas devengadas, 
más el interés legal. . 

Si así no lo· hiciere, el funcionario lo comunicará al Juez de prime
ra instancia,correspondiente. 

Art. 51. l. Una vez recibida por el Juez de primera instancia la 
certificación de falta de pago presentada por las instituc~ones encar
gadas del nuevo régimen de retiros o por el personal de su Inspec· 
ción, procederá, por la via de apremio, a la exacción de las cantidades 

. determinadas en la certificación. 
2. El Juez de primera instancia podrá enéomendar, a este fin, la 

práctica de estas diligencias a los Jueces municipales competentes. 
Se entenderá que es competente el del Jugar donde estuviere do

miciliada la Empresa. Si ésta. tuviese diversos centros de trabajo, 
set·á competente el Juez de la localidad en que radicara el centro dfr 
tt·abajo .del asalariado cuyas cuotas estuviesen en litig·io. · 

Art. 54. l. Si surgi~re alguna cuestión contenciosa distinta del 
héc\lo material del pago, se-_ ventilará ante el Juez de primera instan-
cia en juicio verbal. . 

2. Contra las sentencias que.rccaigan eit estos juicios no s·e dará 
apelación, admitiéndose sólo el recurso de casación, con la oblig·ación, 
por parte del patrono recurrente~ de consignar la cantidad que fuera 
objeto de litigio.» 

Del ségundo: 
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«Art. 9.0 Si la Inspección comprobas!) q'Q.e, por cualquiera causa 
(no inscripción de todos o algunos de los obreros o empleados a quienes 
comprende elrégime:1, retraso de dos mensualidades en el pago de las 
cuotas, inscripción de afiliados en instituciones no autorizadas, etc.), 
existe un deécnbierto en las obligaciones patronales, el funcionario 
que la ejerza razonará y precisará su importe, y requerirá al patrono, 
director o encargado de la Empresa, o centro de trabajo, a cumplir 
aquéllas en el plazo improiTogable de un mes, advirtiéndole de su de
recho a solicitar, en los ocho días siguientes, del Patronato de Preví· 

. sión Social de la región o provincia la revisión del acuerdo adoptado. 
.. Una vez firme este acuerdo por el transcurso de un mes o por su 
:ratifi<~ación por .. el Patronato de Previsíón Social, el inspector o Sub-' 
inspector dirigirá comunicación al Juzgado de primera instancia 
correspondiente, con expresión detallada del concepto del descubierto 
y su cuan tia, para que proceda a su exacción por la vía de apremio, 
en cumplimiento de la ·base séptima del Real decreto de 11 de marz? 
de 1919. 

Si surgiere, como resultado de la inspección, alguna otra cuestión 
distinta del hecho material del pago, el Inspector la hará constar su
cintamente en el libro de-visita, y, a los efectos del art. 51-1, la noti
ficará a los interesados, instándoles a que se aveng·an o acudan, en 
otro caso, a ventilarla ante el Juez de primera instancia, por el pro
cedimiento que establece el mencionado precepto, dirigiendo seguida
mente al Juzgado copia de la diligencia que sobre este extremo haya 
designado en el libro de visita.» · 

Se advertirá que se establecen dos tramitaciones distintas en los 
Juzgados de primera inJtancia: 

1.a La via de apremio para la exacción de los descubiertos, en las 
obligacionés patronales, de cantidad liquida y determinada guberna
tivamente· sin ulterior recurso. H!t de aplicarse, pues, el art. 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; sino que el Juez procederá de oficio 
hasta conseguir el hecho material del pago, rechazando «de plano» 
cuantos incidentes intente suscitar la malicia del apremiado !ln opo
sición a dicho pago. Ni siquiera necesitan personarse las entidades 
encargadas del retiro obrero, a fin de que su intervención no dé for
ma de contienda judicial a lo que no puede serlo por mandato expreso 
de la Ley. 

2."' Toda otra cuestión ajena al hecho material del pago que surja, 
como una tercería, etc., el mencionado art. 54 regula el procedimiento 
sencillísimo a que ha de ajustarse el juicio verbal en única instancia; 
pero dándose el recurso de casación. Este sistema fué, sin duda, imita
do del que inauguró la Ley de Tribunales industriales de 1912, y que 
luego extendió la reforma de la de Accidentes del trabajo de 10' 
de enero último, en su art. 35, 

El más ligero estudio de los textos anteriores revela la imposibili
dad procesal de promover, y menos de sustanciar, un incidente sobre 

10 
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inaplicación, no vigencia o inconstitucionalidad, como quiera llamar
sale, del Decreto-ley de 11 de marzo de 1919 y de los Reglamentos die· 
tados para su cnmplimiento, y sin extralimitación alguna de las 
.facultades al efecto concedidas a la Administración, tanto más cuanto 
que debe tenerse en cuenta que tan arduo problema nunca podrla de
batirse ni resolverse en un incidente de un pleito cualquiera, y menos 
en la via de apremio especial fijada, más de carácter g·ubernativo que 
judicial: aunque sin esperanza alguna de éxito, después de provocar 
una resolución ministerial que·colocara al interesado dentro de las 
condiciones del art. 1. 0 de la ley reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa, podrfa acudirse a la misma, como única com· 

'patente. 
Porque n.o se trata aquf de decidir uua cuestión de derecho priva

do entre particulares, sino de-si existe, cual pretende el interesado, 
exceso de poder o violación de ley de parte del Estado, con lesión del 
interés de aquél, y evidente, .por tanto, que nó tiene otra acción que 
la administrativa. 

De modo que {\Un prescindiendo de que la posición del Ministerio 
Fiscal, en esta clase de cues_tiones, ha de ser la indicada-oponerse a 
toda solución distinta de la sencilla de rechazllr de plano el escrito en 
que se promueva-, podria invocar además la incompetencia del Juez 
por razón de la materia, debiendo tramitarse la cuestión sin necesidad 
de la intervención' del Institúto Nacional de Previsión ni de las demás 
pe1·sonas o entidades, que ejercitan en todos estos expedientes una ac
tuación puramente gubernativa y de beneficencia. 

Conviene difundir el conocimiento de esta doctrina en el mayor 
grado posibie por medio de la publicación en los Boletines oficiales y 
periódicos de mayor circ~lación, siempre que éstos se presten volun
tariamente a ello, y se encargará a los Fiscaies municipales que, antes 
de intel'Venir en cualquier asunto de esta clase, esperen las instruc
ciones que esa Fiscalia habrá de darles con toda urgencia. 

Madrid 10 de junio de 1922.-Víctor Covzán.- Sr. Fiscal de la 
Audiencia de ..... 

Mutualidad escolar: Inscripción de Mutualidades en el Registro 
especial del Ministerio de Instrucción pública. - Real orden de 
22 de junio de 1922. («Gaceta• del26 de junio.) 

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los Presidentes de 
las Mutualidades Escolares que se expresan en la adjunta relación 
para disfrutar de los beneficios del régimen oficial establecido por 
Real decre~o de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el informe de la 
Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha rvido se disponer que las Mutualida
des citadas seaninscriptas en el Registro especial de este Ministerio, 
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por-haber-cumplido sus fundadores las condic-Iones re-glamental'las:. 
. De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
l!iguieptes. Dios guarde ~ V. L muchos años. Madrid 22 de junio de 
1922. - Montejo. -Sr. Director general de Primera enseñanza, Pre
sidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar. 

Relación de las Mutualidades Escolares que deben ·insc1·ibirse en el 
Registro e-~pecial del Ministerio de Instrucción pítblica y Bellas 
Artes. 

' liUTUALIDA.DES PRESIDENTll!S POIILA.CIÓH PROVINCIA 

Santa Ana ........... J9sé Gaytán., ........ 1tfonteagu- . 
do .....•... Navarra. 

Nuestra Señora de la 
.. Jarea .............. Gregorio Monreal ....• Se&a ....• : .. Huesca. 
:• La Inmaculada Con · 

cepción ..•........• Juan Trasobares ...... Arándiga ... Zaragoza 
Juventud Previsora; Domingo Ostariz ...... Idem ..••.•. Idem. 
Federación de las Mu· 

tualidadesEscolares Justo G. Escudero .... Madridejos .. Toledo. 
·.'Niño Jesús de Praga. J ulián Peral·~ . . . . . • . . . Vil! a nueva 
· de la Peña. Palencia. 
' Nuestra Señora de los 

Remedios ....... ~ •. Francisca Villanueva. San Clamen-
\ te .... · ... -. Cuenca. 

El Patrocinio .de San 
José .... · ......... ,. Ignacio Ugarte ....... Délica ...... Álava. 

San Joaquín ......... Marqués de San Adrián Monteagu-
do .......... Navarra. 

Nuestra Señora del 
Castilio. . . . . . . . . • . . Segundo Miguel .•••• ; Bijuesca. • . . Zaragoza 

Nuestra Señora de la · . 
Salud .............• Antonio Azcón .......• Dos Torres. Teruel. 

San Roque ........... El mismo ........... , ldt~m ....... ldem. 
Mendizábal ....•... ·,. Fr~ilán Vicario ...... ·jValde~nd~-· Burgos. 
Balmes .........•. " .. Lms Polo ............. Portahubw .. Cuenca. 
Coyantina .......... ·• Encarnación de la Grá- ' ' · 

na . . . . . . . . . . . . • . . • . Valencia de 
Don Juan, • León. 

La Soledad .....••.•. Mariano Moragrega ... Molinos ...•. Teruel. 
San Bernabé ......... Justo Bernad ......... ldem ....... ldem. 
La Piña Campesina .. Juan Camino ....••.•• PiñadeCam- . 

· pos •.. ·., ••. Palencia. 
San Millán ........••. Pascual Caballero .•.••• Berdejo ... ~. Zaragoza 
Nuestra Señora del . 

Valle ....•..•...••. José Sánchez •...•• , .• Manzanilla .• Huelva. 
Ll!- Montaña ..... ! ... Bartolomé Ripoll.. • •• Bañalbufar. Bafeares. 
Santo Cristo .....••.. Francisco Castelló .••• Ciudadela ... Idem. 
Ahorro Infantil ....•• Francisco Rosals ...••• Canyamás .. Barcelona. 
Minerva ... : ......... Antonio J. Ferrer ••... San Carlos .. Baleares. 
Barcelona ....... " ... Juan Casulleras .••••• !Barcelona .•• Barcelona. 
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loiUTUALIDADEII PRESIDENTES POBLACIÓN PROVINCIA 

-·--· ~-------- ----'-~---~-""-- ----- --~-

El Arbol Fl"Utal ( «L'ar- / 
bre fruite1.,) .•..••• José Alberch ........•• Sant~~o Maria 

de Oló •..•. Barcelona. 
La Previsión Educa 

dora de AraceÍla ... Miguel López ......••• Aracena ••.• Huelva. 
Nuestra Señora del 
· Rosario ........ ¡ •• Tomás Marrón ....... ; R ibas de 

Campos ... Palencia. 
San Martín ....••.••. El mismo ............• Idem ......• ldem. 
Nuestra Señora del 

V a,lle. . . . . . . . . • . . . . Felipe Garcia. . . . . . • • . Valles pi nos o 
de Cervera. Idem. 

Fe, Esperanza y Cari-
dad . . . • • . . . . . . • . . . Benigno Lotrlas ..... , . Torre de los 

Moliuos... • ldem. 
Sagrado, Corazón de 

Jesús y la Asunción 
de Maria .......••. Tomás García ......•. Santa Maria 

' de la Peña. Huesea. 
Santa Mag·dalena .••. Mariano Snler ......•.. Arnes' ...... TMrn•gona 

·Escobado Previsor .. José Diestro .........• Esco.bedo ... Sautauder 
La Asunción de Nues 

tra Señora .....•..• Manuel Marqués ...••• 
cEc,·e M11 ter Tua:. .... Francisco Garcia ...••• 
El Obolo Infnntil. .... Luis Ferrer .•......••. 
La ViróendelosSantos José Crespo .......... ·. 

José Zorrilla .•....... Ricardo Vivas .......• 
José Torán de la Rad. Pablo Galindo ••...••• 
Consuelo Peláez de 

Bronchales .. Terne l. 
B:1jauri ..... Burgos. 
Uclés ....... Cuenca. 
Aldeacente-
ne.ra ...... Cáceres. 

Valladolid., Valladolid 
Camarillas" Terne!. 

'Forán ............ Martin Vicente ....... .' Idem ....... ldem. 
Sagrado Corazón de 
' Jesús ............. Graciano Calvo .••..•. Escobado ... .Santander 

San Miguel Arcángel. Juan Alzuri .......•.. UrrozdeSan-
.., , testaban· ... Na,·arrn. 

Maria López ......... Demeflt'io Escribano ... Valladolid .. V~tlladulHl 
San Sebastián...... Juan Gómez .......••. Hui trago .... Soria. 
Nuestra Señora del Pi· ' 

lar....... . .....•. Pelayo Narganes ..... Cantora! .... Pnlencia. 
San Anastasia ....••. José Balsells ...•..... Lédda ..... Lérida. 
LaPilarica ......... Fausto J. Rin ....... .'. Juneda. : ... ,ldem. 
Aruef1se .........•.. Joaquín de Quinto ..•• Arues ...... Tarragona 
La Espe1·nnza Infantil Cayetano Vía plana .••. Arbós .•.... ldem. 
La Mejor Lotería ..... Vicente J. 1\Iarí. .....• San Vicente. Baleares. 
La Previsión Infantil. Jaime.Soldevila., .... ,Siln Jua. n de 

las Abade-
. . sas ......•. Gerona. 

La S11grada Familia •. Dolores Calvo ......... Yecla ....... Murcia. 
Angel do la Gu11rtla .• Pedro Fernández ..•.. l'ur~., .••. Oviedo. 
San Antonio de Padua Justo Taberna .. .. • • Snmbilla ... Navarra. 
San Tiburcio ........ El mismo ........•.•. ldem ........ ,ldem. 
Nuestt·o Padre Jesús , · 

Nazareno ......•••. Carmen Rodriguez .... Lopera .... ~ Jaén. 
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Santa Cecilia (niñas). Dámaso Prieto.~ • ; •.• Herrera de 
Valdecañas Palencia. 

Nuestra Señora de So· 
lares , ....•..•..... Eulogio F. Barros ..... Camargo .... Santander 

Nuestra Señora de la 
Paz ...•........... Carlos Andrés . . . , ••• Terrer ..•••. Zaragoza 

El Santo Angel de la . 
Guar(,ia ........... El mismo .... , .••..•• , ldem . . . • . • Idem. 

Nuestra Señora de la 
Ciuta ...........• Lorenzo Cruz .••.••••• Huelva ....• Huelva. 

Nuestra Señora, del ~ ' 
Ampat·o....... . .. Enrique Ramirez ....• Santa Maria 

1 

del. Campo. Cuenca. 
NueRtra Señora del 

Tremedal ..... : ..•• Marcos Mateo .•.. , •· .. Tt·onchón ..• Teruel. 
San Antonio •....•.. 

1

El mismo., ......• ,, .. ldem'...... ldem. 
Nuestra Señora de la 

PPnna •.........•. Ventura Tbáñez ...•... Ateca ....... ;!:ar11goza 
San Bias . ._.; ....... El mismo ............. ldem .... ,',. 'ldem. 
Benedicto XIII ..•... Celestino del Rio .•.... lllueca ...... ldPm. 
Hnn B11bil ........... El mismo ............ ldem ........ ldem. 
La Unión Mixta ...... Francisco López .•• , •. Javali Nue· 

vo. .. . . .. Murrin. 
La Manquillesa.... Pedro Garcia ...... , • Manquillos .. Palencia. 
El Progreso de Sal- ' 

daña. . ......... , , Mariano Cuadrado .••. Snldaña .... Idem. 
Asociación J3enéfica .. Elisa Macho .......•. ldem ....... Idem. 
La Protectora ........ José Vilarrubia ....•.• Pla de Sant . 

1 

Tirs..... Lérida. 
La Fraternidad .••.•. El mis_mo .....•..••. , . Idern ....... IdPm. 
Tobfas ......... ;, ..• Antonto TorrPs ... , •.. San Mateo .. Baleares. 
La Virtud ......••.. Angel }1. Estrada ..... San Cugat 

del Vallés .. llarcelona. 
Valle Florickl ......... José Pastor ......... Sóller ...... Balear<>s. 
El Porvenit· del Niño. José Freixa .......... Vilavert.. Tarrago-

na. 
Maria Cobeta .....•• , Salomé Benito ...•..•. Ubeda ...•.. 
Gumersindo Linares . Andrés Viqueira .•... , Trazo ..•.•• 

Jaén. 
La Coru-

Eduardo Vincenti ..•. 
VirgPn de la Miseri 

cor.dia ............ . 
San Cal'los .......... . 
Cervantes ...... , ... . 

ña. 
Manuel Martinez ...•• l)'beda ..... Jaén. 

Sehastián Monterq ..•. Idem ...•..• Idem. 
Atilano Morales ... ,,,. Idem ....... ldem. 
Carlos Fernandez ..... lldem ........ ldem. 

Suarez, Iglesias y An 
tonio J O nieva ..... Manuel Alvarez .•• , , • !bias .....•. Oviedo. 

Aurora Bueno ..•.... José Guenero ........ Villacarrillo. Jaén. 
El Porvenir Buronés Balbino López,, •••••• , Robledo .... Lugo. 
El Porvenir .......... Felipe :hfuliua ........ Esparragosa 

· . . . 1 rle L11res. ~. Badajoz. 
El C1d Campeador.,, Jose Larrea .....••••. ,Torresan-

dino ....... Burgos. 
La Pilarica ......•..• Ar1gel Maluenda •.. : •. Las Casetas. Zaragoza 
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La Hormiga de Or\).·. Antonio Pons ••••••• · .• .Puigpuñent. Baleares. 
Flores del Montsee 

( «Flors del Montsec•) Andrea Serrano ..•.•.. Ager ..•.••• Lérida .. 
San Ambrosio ...•.... Antonio Jordá ...••••. María •....• Baleares. 
Nuestro Auxilio ...... Vicente Riera ......... Sa.n Juan 

JJautista .. ldem. 
La Lorenzana ..•••. Antonio Mari .•..•.•. San Lorenzo. Idem. 
La Providencia .••.•. José Mayo! ...... ,,, .. Fornalutx .. ldem. 
La Niñez Rupitense .. Francisco Xieoy .. , ••. San Juan de 

· . Fábregas •• Barcelona. 
El Porvenir de Rosas . . 1 · 

(«El Pervindre de ' 
~osas•) ............. José Sabaté .•....•.• Rosas ...•.• Gerona. 

La Guardiola de Rósas El mismo ......•.••.•. ldem .• , •••• ldem. 
Unión Infantil ..... _ .• Joaquín Manadé ...... Riells ••...• Idem. 
El Bien de la Niñez .. Juan Hernández., .••• ,Ibiza .•.•••• Baleares. 
Nuestra Señora de la . · 

Purificación . , .•..• Mariano Es par ...• , ..• Adrall ...... Lérida. 
La Azucena ....••.•. Pedro Zabaleta .. ; ..... Basauri ; .•. Vizcaya. 
Virgen del Rosario.,. José A. M01•eno ..... · .. Ubeda ...... Jaén. 
Teresita Previsora .• Santiago Sacristán .••. Pelegrina .•. Guadaln-

Nuestra Señora de la . _ 
jara. 

Soledad .......•.••• Florentino Gómez, •• , • Casa tejada . Cáceres. 
La Virgen del Oapitulo Domingo Bueno .....•• 'i'rasobares. Zaragoza 
Yanguas Messia ••.•• _Enriqueta Vico .• , •••• Jabalquinto. Jaén. 
Infancia y su Porvenir 

de Vadillo ......... Pedro Pérez ......... , Vadillo ... :. Soria. 
Santa Ter·esade Jesús. Pedro J. Salas .... ,,., La Muela.. Zaragoza 
Cierva Peñafiel .. , •..• Nicolás Leal .....•• , , • Murcia .••• , Murcia. 
San Juan Bautista •• ,. Joaquín Goldázar .•...• Urdiaiu , ... Navarra. 
Nuestra Señora de San , · . 

Lorenzo ......• , •.. Antonio González Ajo. Valladolid •• Vallado· 
lid. 

Santa Celedna .· • .' •.• Francisco Sánchez •.• , Covatillas:. Murcia. 
Antoniana........ , • Tomás Calero .. , ..... , Marmolejo •• Jaén. 
San Antonio ....••••• Domingo Bueno .••••.. Morés ....•• Zaragoza 
Instituto-Escuela .•••• Maria Govri. ...• , •.. Madrid ....• Madrid. 
La Trinidad. : ....•.• Emeterio "ortiz ........ Jócano •••.. Alava. 
San José de Calasanz. Jesús Y al verde .... ; • Villarramiel Palencia. 
San Bartolomé .... :. Salvador Guerra .... , Idem .•..••• 'Idem. 
San José dE;J Calasanz. Manuel López .••.... , .Galinduste . Salaman 

ea. 
Maria Auxiliadora ... Casto Sánchez ........ La Al mar-

. eha ••. , • • • Cuenca. 
El Ave Maria ... , •••. J14ateo Togores ..••••• Esporlas •.. Baleares. 
Para Mañana ...••••. Antonio Ferrari ..•.• ,. Hostaletd'en 

Cañellas •• ldem. 
Santa Margarita de · 

Gósol ......•.•.••. Casiniiro Solá ....• ~ ••• GósoL ....•. Lérida. 
Previsora Goaolana .• Miguel Fortuny .••. ! •• ldem ..••• , . ldem, 
Vida y Dulzura ...... Jaime Vilanova ... , ..• Lloá ......... Tarrago-

na. · 
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San Ca veta-;El Despertar del NiñÓ. José Maria Iniesta .... 
no ... : ..... Mut·cia. 

{.a Virgen de la Cuesta _Joaquin La justicia .... Munébrega. Zaragoza 
Flor del C'armelo •.••• José Larrea .••....... Tol'l'esan di-

no ... _ ..• Burgos. 
Maria Auxiliadora ••• Cipriano Lancha... . . Zalamea la 

Infancia Previsora, •. Ricardo López ...•.... 
Santa Eulalia •...•.•. lndalecio Villarruel .. . 
San Vicente Mártir •.. Sabino de Celis ...... . 

San Agustin •.•....•. Agustín Garcia ....•.. 
La Purisima Coneep- · 

ción ............... Antonio J. Santos .... . 

Real ....... Huelva. 
Clarés ...... Zaragoza 
Villaldavin. Palencia. 
Cu bi !lo de 
Castrejón .. Idem. 

PiñueL. . . . Zamora. 

Cerecinos de 
Campos .... ldem. 

San José ............ Josil Rubio ........... Idem ....... ldem. 
Arcense ........... ·~ ~. José Olivares •••...... Arcos de la 

· Front.era ... Cádiz. 
Perseverancia ..•.••• Manuel Hernández .... Malcocinado Badajoz. 
Santa Lucia. . • . • .•. Guillermo Bueno . . . . Villalengua. Zaragoza 
La Regeneradora ••.• Santiago González . :. Aldeatejada. Salaman-

ca. 
Honradez y Laborio-

sidad ............ Angel Dlaz ........... Belén ....... Cáceres. 
Nuestra. Señora de la 

Paz .••••...•.•.•.• Victoriano Navascués. Cintruénigo. Navarra. 
~1 Peque:fto Previsor .¡Tomás Reig Vila ...... 

1
Mieras ...... ¡Gerona. 
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Libros últimamente ingresados en la Biblioteca del Instituí(] 
Nacional de Previsión. 

Artbuys (Jacques). Le probleme de la monnaie. -- Paris: NouvellE 
Librairie Nationale, 1921.- 192 páginas en 8.0 - C. 

e 
Cosentini (F.) La reforma de la legislación ci1Jil y el proletaria 

do.- Madrid: Poligráfica Española, 1921. -738 páginas en 4.0
- C. 

G 
Garzón Ruiz (José). indice legislati¡;o español. -Madrid: Calpe, 

1920. --;-- 68! + 40 {'áginas en i3. o - e~ 

J 
Jauniot (Abel). L('s valeurs mobilieres étrangeres et les trois ta

xes.- Paris: Dunod, éditeur, 1921.- 258 páginas en 4. 0
- C. 

L 
Lévy (Rapbael Georges). Initiation financiere. --París: Librairie 

Hachette (8. a.).- 238 páginas en 8.0
- C. 

N 
Nogaro (Bertrand). 1'raité élémentaire d' Economie politique. -

París: Maree!' Giard & C1
', 1921. - 598 páginas en 4°- C. 

p 

Painvin (G.). Formules de salaires.- París: Dunod, éditeur, 
1921. ~ 32 páginas en 4.?- C. 

Paret (L. Víctor). El Estado y el Banco de España.- Madrid: 
Victoriano Suárez, 1921.- 195 páginas en 4. 0

- C. 

Q 

Quesnot (L.). Administration financiere.- Paria: Dunod, édi
teur, 1921.- 431 _páginas en 4.0 - C. 

Ramella (Agoscino). Trattato delle Assicuracioni.- Milano: Casa 
editrice Vallardi, 1921.-570 páginas en 4.0 - C. 

Sobrino• de la Suo. de M. Minue•a de loa Ríoa, Miguel Servet,·18.-MADRID i 
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